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RESUMEN 

El sistema tributario en Ecuador ha sufrido varias reformas al Impuesto a la Renta en 

busca de simplificar la gestión tributaria y mejorar el crecimiento económico del país. El 

objetivo de este trabajo es determinar la incidencia financiera de esas reformas en las 

empresas del sector alimenticio de la provincia del Azuay dentro del periodo 2014-2018, 

mediante el análisis de impacto en los estados financieros, obtenidos del observatorio 

empresarial de la Universidad del Azuay, considerando que el cambio en la tarifa del 

impuesto generó un incremento del gasto tributario que presentan las empresas. De la 

misma manera, el aplicar límites de deducibilidad a ciertos rubros de gasto, no generó un 

incremento del pago de Impuesto a la Renta.  

Palabras clave: Impuesto a la Renta, reformas tributarias, incidencia financiera, sector 

alimenticio. 
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ABSTRACT 

The tax system in Ecuador has undergone several reforms to the Income Tax in order to 

simplify tax management and improve the country's economic growth. The objective of 

this work is to determine the financial impact of these reforms on food sector companies 

in the province of Azuay within the period 2014-2018, through the analysis of the impact 

on the financial statements, obtained from the business observatory of the Universidad 

del Azuay, considering that the change in the tax rate generated an increase in the tax 

expenditure presented by companies. Likewise, applying deductibility limits to certain 

expense items did not generate an increase in the income tax payment.  

Keywords: Income tax, tax reforms, financial impact, food sector companies. 
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad y a lo largo de los años, el sistema del Régimen Tributario Interno ha 

sido el responsable de constituir una de las principales fuentes de ingresos para el Ecuador 

a través de la recaudación de impuestos, los cuales son obtenidos de los contribuyentes 

respecto de sus diversas actividades económicas, mismas que para poder llevarse a cabo 

necesitan el apoyo del estado, el cual busca que mediante sus procesos, control y políticas  

se desarrollen de la mejor manera y siguiendo la ley.  

 

En los últimos cinco años, el Ecuador, ha presentado diversos cambios 

relacionados con su sistema tributario, mismos que han tenido un impacto considerable 

en la recaudación de impuestos, incrementando de USD 11 081 millones en el año 2014 

a 15 145 millones en el 2018 según estadísticas generales de recaudación del Servicio de 

Rentas Internas (2020). Adicionalmente, los cambios que se han ido presentando en la 

aplicación de los impuestos, presentes en las reformas tributarias, generan un impacto 

significativo en los sujetos pasivos. 

 

Bajo estas consideraciones, cobra mucha importancia el análisis del impacto financiero 

que se produce por las reformas tributarias del Impuesto a la Renta en los diversos 

sectores económicos del país, en lo que conlleva a cambios, modificaciones y nuevas 

regulaciones para la determinación de dicho impuesto. 

  

La presente investigación se centra en las reformas tributarias en el periodo comprendido 

entre el año 2014 hasta el 2018 del Impuesto a la Renta en empresas del sector alimenticio 

en la provincia del Azuay y la manera cómo se relaciona la parte analítica y contable, 

considerando la aplicación eficiente de la normativa tributaria para evitar imprevistos en 

el cumplimiento de los deberes formales del contribuyente.  

 

El análisis de la incidencia financiera que las reformas tributarias del Impuesto a la Renta 

tienen en las empresas del sector alimenticio, integrará un elemento importante para la 

identificación de debilidades y posibles riesgos, siendo un instrumento para la correcta 

administración, adecuado cumplimiento tributario; además de la utilidad para el Estado 

en relación a la captación de los impuestos y correcta redistribución de la riqueza en el 

país. 

 

La investigación se desarrolla en tres capítulos, el primero a manera de introducción 

describe generalidades sobre el sector alimenticio, desde aspectos históricos en el país, 

hasta la situación actual en la provincia del Azuay, la clasificación de las empresas de 

dicho sector; además se describen los deberes y obligaciones legales que se deben cumplir 

como contribuyentes.  
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En el segundo capítulo se realiza una descripción de las características, conceptos 

principales, tarifas y sujetos que intervienen; además de una síntesis de las reformas 

tributarias introducidas en los años que corresponden a la investigación que contengan 

una relevancia financiera en las empresas. 

 

En el tercer capítulo se analiza las reformas tributarias presentes en los periodos 

determinados y la incidencia financiera de las mismas, mediante la aplicación de un 

análisis financiero comparativo entre la aplicación y no aplicación de una reforma 

tributaria, considerando el año de introducción de cada una para la aplicación del estudio.  

 

Finalmente, se determinan las conclusiones del trabajo, mismas que describen la 

incidencia financiera de las reformas tributarias del Impuesto a la Renta en las empresas 

del sector alimenticio del Azuay, y las respectivas recomendaciones presentes, con la 

finalidad de que en los años futuros exista una mejor determinación y enfoque en el 

vínculo que tienen las reformas tributarias y los sectores económicos, desde su 

introducción hasta su respectiva aplicación de acuerdo a la cultura tributaria del país.  
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“Los impuestos son el precio que pagamos por una sociedad civilizada”               

                                                                                                                            Oliver Wendell Holmes 
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CAPÍTULO I 

1. El SECTOR ALIMENTICIO 

En el presente capítulo se desarrollará el contexto del entorno en el que opera el 

sector alimenticio en el Ecuador. Se detallará la importancia de este sector, teniendo en 

cuenta su participación en los principales sectores económicos del país como en la 

aportación del bienestar a la sociedad, justificando la elección del sector para la aplicación 

del respectivo análisis en un próximo capítulo.  

1.1.  Industria manufacturera 

La manufactura es la manera más básica de representar a la industria, la palabra 

manufactura significa “hacer a mano”, sin embargo, en términos económicos hace 

referencia a la transformación de materia prima en productos que tendrán una utilidad 

específica. Casi todo lo que utilizamos día a día es resultado de un proceso, y casi todo lo 

que se manufactura es elaborado en grandes industrias o fábricas (Osorio, 2011). 

La industria manufacturera, como cualquier otra industria en el mundo, ha ido 

evolucionando en todas las naciones a medida que las economías en el mundo crecen, la 

fabricación o trasformación de materiales cobra más importancia para impulsar el 

crecimiento, la productividad e innovación a nivel mundial. Por otra parte, Ecuador posee 

una industria manufacturera frágil si lo comparamos con otros países en Latinoamérica.  

Ecuador se ha caracterizado por fomentar el desarrollo de actividades agrícolas 

desde sus inicios en la época republicana y no prestar mucho interés en la manufactura, 

debido a que en la costa ecuatoriana era más rentable la producción de cacao, caucho, 

tabaco, entre otros, lo que tenían un bajo costo de producción y su oferta estaba asegurada 

en el mercado internacional. Además, la industrialización hubiese representado una fuerte 

inversión de capital en tecnologías, maquinaria y fuerza laboral sin representar ninguna 

posibilidad de competencia a nivel internacional (Camino, Bermudez, Suarez & 

Mendoza, 2018). 

1.1.1. Antecedentes 

El sector alimenticio en el Ecuador es una de las manufacturas más antiguas, 

además, la encargada de satisfacer las necesidades nutricionales de los ciudadanos.  

Su desarrollo antes de los años 40 dependió netamente de ritmos de expansión 

vegetativos como el crecimiento económico del ingreso real y el incremento poblacional; 
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enfocándose principalmente en el mercado interno del país. Asimismo, su principal 

actividad era la agrícola, relacionada con la producción de cacao, caucho y tabaco 

(Lefeber, 1985). Posteriormente, los precios del cacao a nivel mundial decaen, debido al 

exceso de producción mundial, además su consumo disminuye (Guerra, 2001). 

Según Paz & Miño (2011) en los años 50, gracias al excedente económico 

provocado por el auge del cacao en la década anterior, se comienza a invertir a nivel 

privado en la industria manufacturera como es el sector de alimentos y bebidas.  

No obstante, la industria manufacturera estuvo considerada en segundo plano y 

tenía un enfoque artesanal con bajo nivel tecnológico, lo que resultaba en una baja 

producción. Por otro lado, la evolución de esta industria a nivel nacional comenzó a 

impulsarse gracias al auge bananero; considerando la intervención de capitales 

extranjeros que no solo aceleraron el crecimiento económico del Ecuador, también 

ocasionaron un proceso creciente de urbanización (Larrea, 1987). 

A partir de los años 70 la industria manufacturera comienza a tener importancia, 

específicamente el sector de alimentos, bebidas y tabaco, debido a la exportación de 

petróleo logró fortalecer el sector de la manufactura en el Ecuador, debido a que el 

excedente económico que provenía de la exportación de crudo se destinaba al desarrollo 

industrial, la ampliación del mercado interno del país que provocó la Reforma Agraria, 

presencia de inversiones extranjeras gracias a la Ley de Fomento Industrial y el desarrollo 

de la infraestructura necesaria para la industria (Lefeber, 1985). 

En esta década comienza el proceso de industrialización en el Ecuador. Sin 

embargo, a pesar del crecimiento de la estructura general de la industria manufacturera, 

el enfoque productivo seguía siendo hacia sectores específicos como la elaboración de 

productos alimenticios y bebidas (Honra, Guachamín, & Osorio, 2009). 

Según Garzón & Kulfas (2016) para los años 90, la industria manufacturera seguía 

teniendo una tasa de crecimiento positiva, debido al incremento de las exportaciones en 

el Ecuador. De igual manera, la industria del material de transporte y la industria textil 

fueron las más espontáneas, ya que se expandieron un 5%.  

Adicionalmente, la participación de la industria manufacturera sobre el Producto 

Interno Bruto del país se incrementó un 15%, debido al crecimiento del consumo de 

productos nacionales que anteriormente eran importados. 

1.1.2. Clasificación de la industria manufacturera 
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La clasificación interna que posee la industria manufacturera hace referencia a las 

clasificaciones internacionales de las industrias y de los productos que ofertan a los 

consumidores, los que sirven como una guía a nivel internacional para organizar la 

información estadística acerca de las empresas sus productos (Defaz, 2011). 

El Clasificador Industrial Internacional Uniforme (CIIU) es un instrumento para la 

clasificación a nivel internacional de empresas por actividades productivas que realizan, 

tiene como propósito principal el ofrecer una agrupación de categorías de información 

con fines de facilitar el análisis, tabulación e interpretación de datos. 

La clasificación del CIIU está estructurada de manera descendente, por lo que la 

actividad económica es clasificada desde el nivel más agregado hasta los niveles más 

desglosados de información.  (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010). Ver 

Tabla 1. 

Tabla 1 

Actividades económicas según la clasificación CIIU 

Sección Actividades económicas 

A Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

B Explotación de minas y canteras 

C Industria manufacturera 

D Suministro de electricidad, gas y vapor 

E Distribución de agua 

F Construcción 

G Comercio 

H Transporte y almacenamiento 

I Alojamiento y servicio de comida 

J Información y comunicación 

K Actividades financieras y seguros 

L Actividades inmobiliarias 

M Actividades profesionales 

N Actividades de servicios administrativos 

O Administración pública y defensa 

P Enseñanza 

Q Actividades de atención de la salud 

R Artes y entretenimiento 

S Otras actividades de servicio 

T Actividades de los hogares como empleadores 

U Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 
Fuente: (INEC, 2010) 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Dentro de la categoría “C” se encuentran todas las entidades que corresponden a 

industrias manufactureras, dentro de esta clasificación hay un división de 24 categorías 

que se encuentran organizadas según la actividad económica a la que se dedican, 
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considerando actividades singulares del país que puede que no se realicen en otras partes 

del mundo. 

1.1.3. Estadísticas sectoriales 

Las estadísticas sectoriales son una herramienta pública estratégica y fundamental 

para el desarrollo de un país. Dicha información de carácter estadístico, es un elemento 

que busca el desarrollo y la planificación a nivel nacional, debido a que permite evidenciar 

necesidades, distintas realidades de la población, establecer objetivos y monitorear los 

progresos de un país (Rosero, 2014). 

1.1.3.1. Producto Interno Bruto 

Tabla 2 

 Producto Interno Bruto del Ecuador por industria, 2018 

Descripción 
Valor en millones de 

dólares 

Participación 

total  

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura  $          8.368,26  7,79% 

Acuicultura y pesca de camarón  $             721,73  0,67% 

Pesca (excepto camarón)  $             575,83  0,54% 

Petróleo y minas  $          6.032,81  5,62% 

Refinación de Petróleo  $          1.087,29  1,01% 

Manufactura (excepto refinación de petróleo)  $        13.962,65  13,00% 

Suministro de electricidad y agua  $          1.892,10  1,76% 

Construcción  $        11.690,83  10,88% 

Comercio  $        10.146,24  9,44% 

Alojamiento y servicios de comida   $          2.414,32  2,25% 

Transporte  $          5.620,11  5,23% 

Correo y Comunicaciones  $          2.011,87  1,87% 

Actividades de servicios financieros  $          3.905,33  3,64% 

Actividades profesionales, técnicas y 

administrativas 
 $          7.919,01  7,37% 

Enseñanza  y Servicios sociales y de salud  $          9.738,55  9,06% 

Administración pública, defensa; planes de 

seguridad social obligatoria 
 $          6.799,00  6,33% 

Servicio doméstico  $             525,96  0,49% 

Otros Servicios  $          6.628,78  6,17% 

Otros elementos del PIB  $          7.395,02  6,88% 

Total general  $      107.435,67  100,00% 
Fuente: (Banco Central del Ecuador, 2019) 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Como se muestra en la Tabla 2, la industria más representativa con respecto al 

Producto Interno Bruto del Ecuador, al 2018, es la manufactura con un 13,00% de 

participación sobre la totalidad del PIB, equivalente a USD 13 962 millones de dólares. 
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En segundo lugar, se encuentra el sector de la construcción con un 10,88% igual a 11 690 

millones; adicional a esto, los sectores de comercio y enseñanza, servicios sociales y de 

salud, poseen una participación considerable con un 9,44% y 9,06% respectivamente.   

Figura 1 

Crecimiento del PIB de la industria manufacturera, 2014-2018 

Fuente: (Banco Central del Ecuador, 2019) 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

En la Figura 1 se puede observar que la participación en el PIB de la industria 

manufacturera en el Ecuador durante el periodo de tiempo analizado ha mantenido una 

estabilidad sobre los 12 puntos porcentuales. Sin embargo, la fluctuación más 

representativa sucede en el año 2016, donde incrementa 0,30 puntos porcentuales. 

Posteriormente, en el año 2017 y 2018 incurre en una disminución de 0,30 puntos 

porcentuales y 0,49 puntos porcentuales respectivamente. 

1.1.3.2. Empleo 
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Fuente: (INEC, 2019) 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

 

En la Figura 2 se puede observar que la industria manufacturera ocupa el tercer 

puesto dentro del total de industrias a nivel del empleo que esta genera para el país. En 

primer lugar, se encuentra el sector del comercio con un 17% para el año 2018, seguido 

de la industria de Enseñanza y Servicios sociales y salud con un 13% y la industria de la 

manufactura con un 13% aproximadamente. 

Figura 3 

Empleo de la industria manufacturero en el periodo 2014-2018 

 
Fuente: (INEC, 2019) 

Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

En la Figura 3, podemos observar que en el 2014 la manufactura proporcionaba el 

12,90% del total de empleo del país, viéndose esto disminuido 0,40 puntos porcentuales 
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en el año 2015. Para el año 2016, la manufactura proporcionó el 13% del empleo en el 

país, de igual manera, este porcentaje se mantuvo para el año 2017 y en el año 2018 

disminuyó 0,50 puntos porcentuales. 

López & Quintana (2016) expresan que la industria manufacturera en el Ecuador 

tiene un perfil de rendimiento creciente a nivel de escalas, ya que, posee una buena 

capacidad instalada si se la compara con otras industrias, pero que está completamente 

orientada a un mercado interno muy limitado, lo que genera una disminución de la 

eficiencia en las organizaciones que la componen.  

Dichos autores consideran que se debe implementar una mayor flexibilidad a nivel 

de relaciones laborales en esta industria, así como, buscar estrategias para expandirse a 

mercados internacionales para estimular la competitividad y la innovación.  

1.2.  Sector alimenticio 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (2010) el sector alimenticio 

comprende las empresas que se dedican al procesamiento de materias primas obtenidas 

de la ganadería, silvicultura, pesca y agricultura para la creación de alimentos para ser 

consumidos por animales y humanos. Dentro de sus principales actividades se encuentra 

la elaboración de productos de panadería, pastas, preparación de carne fresca o congelada, 

embutidos. 

El sector de alimentos y bebidas es el de mayor peso (38%) dentro de la industria 

manufacturera, esto se debe a que Ecuador genera variedad de alimentos. La evolución 

de este sector depende de la demanda interna y de las medidas que se adoptan del 

comercio exterior (Ekosnegocios, 2018). 

Tabla 3 

Producto Interno Bruto de la industria manufacturera del Ecuador, 2018 

Clasificaci

ón CIIU 
Denominación  

Valor en millones 

de dólares 

Participaci

ón total 

C10 
Elaboración de productos 

alimenticios 
 $                 2.795.239  38% 

C11 Elaboración de bebidas  $                     494.160  5,72% 

C12 Elaboración de productos de tabaco  $                         9.260  0,11% 

C13 Fabricación de productos textiles   $                     205.218  2,37% 

C14 Fabricación de prendas de vestir  $                     226.143  2,62% 

C15 
Fabricación de cuero y productos 

conexos 
 $                     122.038  1,41% 

C16 
Producción de madera y de productos 

de madera 
 $                     528.225  6,11% 
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C17 
Fabricación de papel y productos de 

papel 
 $                     416.814  4,82% 

C19 
Fabricación de productos refinados de 

petróleo y de otros 
 $                     623.505  7,21% 

C20 
Fabricación de sustancias químicas 

básicas, abonos y plásticos primarios 
 $                       68.274  0,79% 

C21 
Fabricación de otros productos 

químicos 
 $                     711.026  10,93% 

C22 
Fabricación de productos de caucho y 

plástico 
 $                     328.614  3,80% 

C23 
Fabricación de otros productos 

minerales no metálicos 
 $                     759.212  11,78% 

C24 Fabricación de metales comunes  $                     230.276  2,66% 

C25 
Fabricación de productos derivados del 

metal, excepto maquinaria y equipo 
 $                     290.010  3,35% 

C28 Fabricación de maquinaria y equipo  $                     306.522  3,55% 

C29 Fabricación de equipo de transporte  $                     122.687  1,42% 

C31 Fabricación de muebles  $                     206.603 2,39% 

C32 Industrias manufactureras ncp  $                     200.850 2,32% 

  Total general 
 $                  

8.644.676  
100,00% 

Fuente: (Banco Central del Ecuador, 2019) 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

En la Tabla 3 se puede observar que el sector C10 Fabricación de productos 

alimenticios, al 2018, es el más representativo de la manufactura con un 38% de 

participación sobre la totalidad del PIB de esta industria para ese año, equivalente a USD 

27 952 millones de dólares. En segundo lugar, se encuentra el sector C23; Fabricación de 

otros productos minerales no metálicos con una participación de 7 592 millones de dólares 

equivalentes al 11,78% del total de la manufactura, seguido de los sectores C21 y C16 

que aportan con una participación del 10,93% y 6,11%.  

Adicional a esto, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (2018) 

expone que, para el año 2017 el 36,3% del empleo generado por la industria de la 

manufactura corresponde al sector C10 Fabricación de productos alimenticios, siendo 

este el sector que más aporta a esta industria. 

Debido a que el país se encuentra en un constante crecimiento hacia la 

independencia petrolera, la industria manufacturera, específicamente el sector de 

fabricación de productos alimenticios debe ser uno de los principales objetivos de 

crecimiento siguientes años y los beneficios que brinde el país a estas empresas serán de 

gran importancia (Ekosnegocios, 2018). 
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Figura 4 

Crecimiento y participación del Sector de alimentos y bebidas en el Ecuador, 2014-

2018 

Fuente: (Banco Central del Ecuador, 2019) 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

El sector de alimentos y bebidas en el Ecuador refleja tasas de crecimiento positivas, 

sin embargo, en los años 2015 y 2016 ha tenido variaciones bajas de 0.40% y 0.20% 

respectivamente. Asimismo, la participación en el PIB de este sector ha incrementado, 

pasando de 5.95% en el 2014 a 6.70% en el 2018. Ver Figura 4. 

1.2.1. El sector alimenticio en la provincia del Azuay 

Azuay, después de Pichincha y Guayas es la provincia de mayor actividad 

económica en el Ecuador. En esta zona se encuentra el 4.8% de las empresas que presenta 

sus estados financieros a la Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros, además, 

mantiene una aportación del 5% en el PIB total de la economía ecuatoriana. Asimismo, 

la provincia del Azuay contribuye con un 3.2% del Impuesto a la Renta causado y 

proporciona el 2.2% del total del empleo al país (Ekosnegocios, 2018). 

Aunque la provincia del Azuay está comprendida por los cantones Cuenca, 

Chordeleg, El pan, Girón, Guachapala, Gualaceo, Nabon, Paute, Oña, Enríquez, Camilo 

Ponce, Pucará, San Fernando, Sevilla de oro, Santa Isabel y Sígsig, la mayoría de las 

empresas que componen el sector C10 alimenticio se encuentra ubicadas en la ciudad de 

Cuenca, siendo la capital de la provincia.  

Dentro de las empresas que comprenden el sector alimenticio de la provincia del 

Azuay podemos encontrar aquellas que se dedican desde la elaboración de harinas o 
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masas mezcladas preparadas para la fabricación de pan hasta las que elaboran productos 

lácteos. No obstante, existen 2 categorías con mayor relevancia, estas son las empresas 

que se dedican a la fabricación de productos cárnicos; como PIGGI'S EMBUTIDOS 

PIGEM CIA. LTDA. y aquellas que se dedican a elaboración de pastas; como 

PASTIFICIO NILO CIA. LTDA. 

Figura 5 

Número de empresas por año 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

 

Como se observa en la Figura 5, durante el periodo de análisis las empresas del 

sector alimenticio en el Azuay han presentado variaciones. Dentro de este grupo, las 

grandes empresas han sido las únicas que se han mantenido a lo largo del periodo; las 

medianas empresas incurrieron en un leve incremento en el 2016, mientras que las 

pequeñas tuvieron un decremento considerable a partir del 2015 hasta el 2018; de igual 

manera, las microempresas incrementaron razonablemente a partir del año 2016, teniendo 

una baja notable en el 2018.  

1.3.  Clasificación de las empresas  

La clasificación de empresas se da por varios criterios, a continuación, se hace 

referencia a algunos de ellos:  

1.3.1. Según el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
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Según la Cámara de Comercio de Quito (2017) el Ecuador adoptó en el año 2000, 

mediante Decisión 488 la clasificación empresas pymes, pequeñas y medianas empresas 

según los parámetros de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), los cuales consideran 

2 aspectos de clasificación; el personal ocupado y el valor bruto de ventas anuales. De 

igual manera, en la clasificación nacional se considera el monto del total de activos que 

mantienen las empresas como variable.  Ver Tabla 4. 

Tabla 4 

Parámetros de clasificación por tamaño de PYMES, pequeñas y medianas empresas 

en el Ecuador 

Variables 
Micro 

Empresa 
Pequeña Empresa Mediana Empresa 

Grandes 

Empresas 

Personal 

ocupado  
De 1 - 9  De 10 - 49  De 50 - 199  ≥ 200 

Valor bruto de 

ventas anuales 
≤ 100.000  

100.001 - 

1.000.000 

1.000.001 - 

5.000.000  
> 5.000.000 

Monto de 

activos 

Hasta US$ 

100.000  

De US$ 100.001 

hasta US$ 

750.000 

De US$ 750.001 

hasta US$ 

3.999.999  

≥ 4.000.000 

Fuente: (Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones, 2017) 

 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

En la Figura 6 se puede observar de manera porcentual la cantidad de empresas 

relacionadas al sector de fabricación de productos alimenticios según su tamaño. De las 

35 empresas que han existido en el periodo 2014-2018, 15 corresponden a microempresas 

6%

17%

43%

34%

GRANDE MEDIANA MICROEMPRESA PEQUEÑA

Figura 6 

Clasificación por tamaño de las empresas del sector alimenticio de la provincia del 

Azuay, 2014-2018 



 

15 

 

representando un 43%, en segundo lugar, las pequeñas empresas con 12, equivalentes al 

34%, seguido de 6 medianas empresas y 2 grandes empresas con un 17% y 6%; siendo 

las micro y pequeñas las más representativas en dicha provincia. Ver listado completo en 

Anexo 1.  

Inicialmente, en el año 2014 la provincia contaba con un total de 26 empresas, en 

el año 2015 se incrementó a 27, en 2016 a 28, en el año 2017; siendo el año donde se 

encontraron más empresas en la provincia del Azuay, con un total de 30, finalmente en el 

año 2018 existe una baja con un total de 22 empresas. Existió un total de 35 empresas que 

componen el sector de fabricación de productos alimenticios en la provincia del Azuay, 

la mayoría de estas se encuentran ubicadas en la ciudad de Cuenca, con excepción de  

KAWSAYLLA CIA.LTDA y COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA LACTJUBONES 

que se encuentran en Llacao y Girón respectivamente. 

1.3.2.  Por Ranking empresarial 

Con la información recopilada de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros se ha podido obtener el ranking de las empresas del sector alimenticio en la 

provincia del Azuay. Ver Tabla 5. Las empresas mencionadas son 10, de las cuales 

Italimentos Cia. Ltda. e Industria de Alimentos La Europea Cia. Ltda. resaltan con un 

porcentaje significativo del 34.23% y 24.06%. 

Tabla 5 

Ranking de las diez compañías más importantes del sector alimenticio de acuerdo a 

los ingresos en el 2018 

Rkg  Razón Social 
% de ingresos 

2018 

1  Italimentos Cia. Ltda.  34.23% 

2  Industria de alimentos la europea Cia. Ltda.  24.06% 

3  Piggi's embutidos pigem Cia. Ltda.  12.28% 

4  Proalisur Cia. Ltda.  7.94% 

5  Alimentos ecuatorianos los andes S.A. aecdesa  7.52% 

6  Pastificio tomebamba Cia. Ltda.  4.93% 

7  Buenaño caicedo compañia de negocios S.A.  3.51% 

8  Alimentos chontalac Cia. Ltda.  2.53% 

9  Molec molinos del ecuador C.l.  1.53% 

10  El horno panaderia y pasteleria elhopapa Cia. Ltda.  1.47% 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
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Elaborado por: Eduardo Campoverde V 
 

Como se puede observar en la Tabla 5, las empresas líderes en ventas a nivel de la 

provincia del Azuay son: Italimentos Cia. Ltda.; que entra en la categoría de empresa 

grande, Industria de alimentos la europea Cia. Ltda.: que entra en la categoría de empresa 

grande y Piggi's embutidos pigem Cia. Ltda.; que entra en la categoría de empresa 

mediana, siendo Italimentos, la que más ingresos generó para el año 2018 

1.4.  Deberes formales 

En el artículo 96 del Código Tributario (2018) se establecen los deberes formales 

de los contribuyentes, los cuales son: 

• Inscribirse en el registro del Servicio de Rentas Internas proporcionando los datos 

relacionados con su actividad y comunicar los cambios que sean realizados. 

• Emitir los comprobantes de compras necesarios que respalden las transacciones 

efectuadas. 

• Llevar los registros contables vinculados con la actividad económica del sujeto 

pasivo. 

• Presentar las declaraciones tributarias correspondientes. 

• Dirigirse a las oficinas de la administración tributaria cuando se lo solicite. 

1.4.1. Inscripción en los registros pertinentes 

En la página web del Servicio de Rentas Internas se informa a los contribuyentes 

que deberán inscribirse, proporcionando los datos sobre su actividad económica. Todo 

sujeto pasivo que realice actividad económica en el territorio nacional tiene la 

obligatoriedad de inscribirse en los registros oficiales. 

La información indicada por los contribuyentes debe ser real, ya que, esta 

información está sujeta a revisión (Servicio de Rentas Internas, 2016). 

1.4.2. Actualización de Registro Único de Contribuyente 

Cuando existan cambios en la información proporcionada anteriormente del 

Registro Único del Contribuyente (RUC) se debe realizar la actualización respectiva, caso 

contrario se verá sancionado por la administración tributaria. 

Pudiéndose realizar los siguientes cambios: 

• Teléfono y domicilio 

• Cierre y apertura de sucursales 
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• Nombre comercial  

• Actividad económica 

• Suspensión de actividades y cancelación por fallecimiento. 

1.4.3.  Emisión y entrega de comprobantes de venta 

Según el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retenciones y Documentos 

Complementarios (2014) los comprobantes de venta se clasifican en: 

Tipo de comprobante Descripción 

Facturas Respaldo de la transferencia de un 

bien o servicio que sea gravado 

con algún impuesto. Este 

documento sirve para sustentar 

gastos o crédito tributario. 

Notas de venta Emitidas únicamente por los 

contribuyentes del Régimen 

Simplificado (RISE). 

Liquidación de compra de bienes y 

prestación de servicios 

Emitida por personas naturales o 

sociedades en adquisiciones o 

servicios según las condiciones 

establecidas en este reglamento. 

Tiquetes de máquinas registradoras, 

taxímetros y boletos o entradas a 

espectáculos públicos 

Documentos emitidos por 

máquinas registradoras 

autorizadas por el Servicio de 

Rentas Internas, generalmente 

consumidor final. 

Nota de Crédito Para anular operaciones, otorgar 

descuentos, bonificaciones y 

bonificaciones. 

Nota de Débito Cobro de intereses, recuperar 

gastos y costos, efectuados por el 

vendedor en una fecha posterior a 

la emisión de los comprobantes de 

venta. 

Comprobante de Retención Acreditan retenciones efectuadas 

en IVA y Renta. 

Guía de Remisión Traslado de mercaderías en el 

territorio ecuatoriano. 

1.4.4.  Registros contables de la actividad económica 

Las sociedades que ejerzan una actividad económica están obligadas a llevar 

contabilidad. Finalizando con la presentación del juego completo de estados financieros 

solicitados por los organismos de control pertinentes. 
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1.4.5. Acudir a las oficinas del Servicio de Rentas Internas cuando sea necesario 

Los contribuyentes están en la obligatoriedad de acudir al establecimiento de la 

Administración Tributaria lo solicite, además de presentar la información solicitada que 

pueden ser los registros contables de ingresos contables, así como la información personal 

de la empresa cuando se realicen inspecciones. 
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CAPÍTULO II 

2. ENTORNO LEGAL 

En este capítulo se realiza una descripción de las características, conceptos 

principales, tarifas y sujetos relacionados con el Impuesto a la Renta; además de una 

síntesis de las reformas tributarias introducidas en los años que corresponden a la 

investigación que contengan una relevancia financiera en las empresas. 

2.1.  Política Fiscal 

Según Fergusson & Avella (2003) la política fiscal es una herramienta para la 

estabilidad económica de un estado. Además, tiene como objetivo principal determinar 

ingresos y gastos públicos para conseguir estabilización y redistribución de la renta a 

través de impuestos.   

Salazar (2017) afirma que la política fiscal tiene como principal fuente de 

financiamiento la recaudación de impuestos y se centra en definir el gasto público. El 

gobierno debe obtener los recursos necesarios mediante la recaudación tributaria con el 

fin de cumplir los objetivos establecidos en el presupuesto general del estado y en el plan 

del gobierno. 

Los objetivos específicos de la política fiscal según el Art. 285 de la constitución 

de la República son: 

• El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos.  

• La redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y 

subsidios    adecuados.  

• La generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de 

la economía y para la producción de bienes y servicios, socialmente 

deseables y ambientalmente aceptables. 

2.2. Tributos 

Según Benitez (2008) los tributos son considerados como la obligación que un país 

exige a un sujeto pasivo del pago de un determinado valor, dando cumplimiento a 

disposiciones legales y normas tributarias del país. Estos se recaudan con el fin de poder 

solventar los gastos de la gestión pública para que el Estado cumpla con sus funciones y 

obligaciones básicas. 



 

20 

 

Escobar & Zulay (2013) definen a los tributos o impuestos como recursos públicos 

de carácter financiero que ingresan al presupuesto del Estado gracias a las normativas 

tributarias existentes en el país, con el objetivo de solventar gastos relacionados con los 

servicios y bienes públicos.  

Por otro lado, Kochi, Ponce & Saldaña (2013) considera que los impuestos forman 

parte instrumento patrimonial con el que un país proporciona bienes públicos a la 

comunidad, provee justicia, y avala la redistribución de la riqueza entre los ciudadanos. 

El Código Tributario (2018) en su artículo 6 establece que los tributos son un medio 

para obtener recursos presupuestarios para el país, además, estos servirán como 

herramientas de política económica, estimularán la inversión y la reinversión, el 

desarrollo nacional y el ahorro, procurando una mejor distribución de la renta en el país. 

2.2.1. La gestión tributaria  

Según Alaña, Gonzaga & Yánez (2018), la gestión tributaria es el conjunto de 

acciones creadas por la administración tributaria, la cual diseña incentivos fiscales y 

tributarios a los contribuyentes y empresas de baja renta, para que de esta manera puedan 

tener ventajas económicas, también se cuenta con estímulos tributarios desarrollados para 

captar inversionistas extranjeros o locales. 

Por otro lado, Vela (2015) dice que, el sistema impositivo tiene como pilar 

fundamental la gestión tributaria para recaudar impuestos, asimismo, se menciona que es 

de importancia superar los impactos de las reformas aplicadas por medio de la aplicación 

de estrategias que busquen generar una cultura tributaria y de la misma manera no afecten 

directamente a los sujetos pasivos como actores de las obligaciones tributarias y entes 

principales. 

2.2.2. Incentivos Tributarios  

Según Vidal (2017), los incentivos tributarios son instrumentos por el cual se 

pretende modificar el comportamiento de los diversos actores económicos a un costo 

fiscal implícito. De la misma manera dice que, en la generalidad de los casos, se orientan 

a reducciones en la tarifa del impuesto a la renta, ya que busca mejorar la competitividad 

estimulando al sector privado que genera empleo e innovación, como también para ser 

atractivo a las nuevas inversiones.  

De igual manera, dicho autor considera que la aplicación de los incentivos 

tributarios puede generar ventajas y desventajas, debido a que dichos incentivos son 
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instrumentos alternativos a la intervención estatal, las desventajas pueden ser la distorsión 

en su aplicación o problemas de orden administrativo, y las ventajas se dan cuando se 

logra la efectividad de la aplicación de los incentivos generando las conductas deseadas 

en los diferentes actores de la economía.  

Según Almeida (2001) los incentivos tributarios se consideran medidas 

relacionadas con la política fiscal, las cuales son expedidas con un organismo legislativo 

competente con el objetivo de establecer una diferencia de trato a nivel tributario entre 

los contribuyentes para favorecer una región o zona geográfica o una actividad económica 

en virtud de su desarrollo y la importancia de dichas actividades para el país. 

Por otro lado, Cabezas (2015) afirma que para que un país implemente incentivos 

tributarios, es de suma importancia realizar estudios técnicos específicos, ya que siempre 

va a existir un sacrificio fiscal que debe ser valorado considerando los beneficios para los 

contribuyentes y para el Estado.  

Asimismo, Toscano (2006) considera que la implementación de incentivos 

tributarios limitan algunos principios tributarios como pueden ser los de legalidad, 

generalidad e igualdad, debido a que las normas legales establecen beneficios tributarios 

denominados exenciones y deducciones específicas para ciertas actividades económicos 

o zonas geográficas, que producen una disminución de la obligación tributaria o 

simplemente esta desaparece, pero siempre precautelando que no convierta en un 

privilegio para algunos sujetos pasivos y no afecten los principios tributarios, por lo que 

al establecer incentivos, el legislador debe realizar el análisis técnico pertinente. 

2.3.  Impuesto a la Renta 

2.3.1. Definición  

Según la Ley de Régimen Tributario Interno (2018) en el artículo 1 establece que 

es un impuesto de naturaleza directa, el cual grava a los ingresos o rentas obtenidas por 

personas naturales o jurídicas en base a sus actividades comerciales, agrícolas, personales, 

industriales, etc., abarcando de manera general las actividades económicas inclusive 

ingresos obtenidos de manera gratuita, los cuales son percibidos durante un periodo 

determinado de un año, luego de descontar los costos y gastos generados para conservar 

y mantener la rentabilidad de la actividad. 

2.3.2. Objeto del impuesto a la renta 
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La Ley de Régimen Tributario Interno, en el Ecuador, establece que el Impuesto a 

la Renta grava sobre la renta global que perciban las personas naturales, sociedades 

indivisas y sociedades tanto nacionales como extranjeras. Para efectos de su aplicación, 

se considera como renta a los ingresos obtenidos de manera gratuita u onerosa de fuente 

ecuatoriana, que provengan del trabajo, trabajo o ambos, determinados en dinero, 

servicios o especies, así como ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales o 

sociedades con domicilio en el país. 

Adicionalmente, la Ley, en el artículo 8 establece que se considerarán ingresos de 

fuente ecuatoriana los ingresos que perciban los sujetos pasivos por actividades 

profesionales, laborales, comerciales, agropecuarias, mineras, de servicios y demás que 

sean consideradas de carácter económico efectuadas en territorio nacional. 

2.3.3. Hecho generador 

El Código Tributario (2018), establece en el artículo 17 que, si el hecho generador 

se sustente en un acto jurídico, se lo considerará acorde a su esencia y naturaleza jurídica, 

independientemente  la forma elegida o la denominación utilizada por los sujetos.  

Cuando el hecho generador se presente considerando conceptos económicos, el 

criterio para denominarlos tendrá en cuenta las relaciones económicas que 

verdaderamente existan o que hayan sido establecidas por los sujetos, 

independientemente de las formas jurídicas utilizadas. 

Del artículo mencionado anteriormente, podemos interpretar que existiendo dos 

formas de delimitación, considerando que las situaciones económicas deben existir con 

independencia de las formas jurídicas, lo que podría generar un conflicto entre la norma 

legal y la realidad económica. Debido a lo anterior, la Administración Tributaria podrá 

evaluar tanto el sujeto legal que se encuentra efectuando la transacción y la sustancia 

económica objeto de la operación, considerando como prioridad la realidad de los hechos 

económicos por encima de las formas jurídicas.  

Por consiguiente, el hecho generador del Impuesto a la Renta, se verifica al 

momento que los ingresos son percibidos, entendiéndose como tales ingresos como netos, 

es decir, ya restadas las erogaciones necesarias para mantener dichos ingresos. De lo 

anterior, se concluye que la renta sujeta al gravamen del impuesto es la ganancia, utilidad 

o beneficio que el sujeto pasivo ha obtenido en un ejercicio económico determinado.  
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2.3.4. Sujetos  

Dentro del Código Tributario existen dos tipos de sujetos que intervienen dentro 

del flujo jurídico tributario: 

Sujeto Activo.- Se considera como sujeto activo al ente público, el cual es acreedor 

del tributo, dicho de otra manera, aquel que tiene la potestad de exigir el pago de un 

tributo. En el caso específicio del pago del Impuesto a la Renta, el organismo con el 

derecho a cobrar este impuesto es el Servicio de Rentas Internas.  

Sujeto Pasivo.- Como se establece en el artículo 24 del Código Tributario, se 

entiende como sujeto pasivo a toda persona natural o sociedad jurídica, la cual tiene la 

obligación de cumplir con sus deberes tributarios. 

En el caso específico del Impuesto a la Renta, el artículo 4 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno establece que los sujetos pasivos de dicho impuesto en calidad de 

contribuyente son: las personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades, tanto 

nacionales como extranjeras que se encuentran o no domiciliadas en el Ecuador, las cuales 

obtengan ingresos gravados establecidos de conformidad con las medidas legales 

presentes en esta ley. 

Adicionalmente, se consideran sujetos pasivos del Impuesto a la Renta en calidad 

de agentes de retención a las personas naturales, sociedades indivisas que sean obligadas 

a llevar contabilidad, las instituciones del Estado reguladas por la Ley de Empresas 

Públicas, sociedades definidas como tales por la Ley de Régimen Tributario Interno, 

establecimientos permanentes o sucursales de empresas extranjeras, las cuales efectúen 

transacciones económicas que representen ingresos gravados.  

2.3.5. Retenciones en la Fuente 

Las retenciones en la fuente se consideran como un mecanismo legal, mediante el 

cual, el Estado se encarga de recaudar tributos considerados de carácter provisional de los 

entes pagadores del impuesto, que posteriormente influenciará la adquisición percibida 

definitiva por el sujeto activo. 

En el artículo 29 del Código Tributario establece que los agentes de retención se 

encuentran en la obligación de cumplir con la realización de las retenciones en la fuente 

de manera mensual, tanto del Impuesto al Valor Agregado como del Impuesto a la Renta; 

dicho de otra manera, las personas naturales o sociedades jurídicas que por su actividad 

económica, empleo o función, tengan la capacidad de retener tributos, ya sea por 

disposición reglamentaria o legal, estén en la obligación de hacerlo.  
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En conclusión, las retenciones en la fuente se consideran una herramienta de pagos 

anticipados o parciales de Impuesto a la Renta, mediante el cual, el Estado obtiene 

ingresos fiscales permanentes de manera mensual, que le permiten mantener de manera 

controlada el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos. 

2.3.6. Declaraciones del Impuesto a la Renta 

Los contribuyentes estarán en la obligación de realizar el pago del Impuesto a la 

Renta en base al siguiente lineamiento: 

Para las personas jurídicas o sociedades el plazo de pago comienza el 1 de febrero 

del año siguiente al que se debe declarar y la fecha de vencimiento se determina según el 

noveno dígito del Registro Único del Contribuyente (RUC) de la empresa, en base a la 

Tabla 6. 

Tabla 6 

 Plazo de pago del Impuesto a la Renta en Sociedades del Ecuador 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Fuente: Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno 

2.3.7. Deducciones  

Según Cando (2017) las deducciones son los valores que se restan de los ingresos 

con el objetivo de obtener la base imponible, a estos valores se le incluyen todas las 

erogaciones necesarias para mejorar, mantener y obtener los ingresos, siempre y cuando 

sea admitido por la ley. Además, dicho autor menciona tres condiciones que se deben 

cumplir para que una deducción sea aceptada por la ley, estos son: 

• El gasto debe ser necesario para el desarrollo de la actividad económica del 

sujeto pasivo. 

• El gasto debe ser proporcional y ajustado a los principios de oportunidad, 

causalidad y racionalidad. 

• El gasto debe ser efectuado dentro del periodo en el que se da la deducción. 

Noveno Dígito Sociedades 

1 10 de abril 

2 12 de abril 

3 14 de abril 

4 16 de abril 

5 18 de abril 

6 20 de abril 

7 22 de abril 

8 24 de abril 

9 26 de abril 

0 28 de abril 
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Por otro lado, Cep (2015) menciona que el objetivo de las deducciones es 

determinar la base imponible del Impuesto a la Renta, de manera de que los gastos y 

costos que guardan relación con la actividad económica generadora de ingresos serán 

considerados para disminuir esta base imponible, únicamente para efectos tributarios; no 

obstante, la Ley establece especificaciones, límites y condiciones de ciertos rubros de 

gasto para ser considerados como deducibles. 

Asimismo, Bravo (2013) define deducciones como el derecho que posee un sujeto 

pasivo o cotribuyente de disminuir los gastos relacionados a ciertos ingresos acumulados 

para la obtención de una utilidad física; además, si la administración tributaria ha 

establecido la posibilidad de restar dichos gastos, se debe llevar a cabo un control debido 

a que los gastos considerados como no deducibles ocasionan un incremento de la base 

imponible del impuesto, representando un mayor pago del tributo y una mayor 

recaudación tributaria por parte del Estado. 

2.3.8. Exenciones 

Según Rodríguez (2015) el concepto de exención se comprende como el hecho de 

que la ley excluya de la obligación de pagar un impuesto a un sujeto pasivo bajo 

condiciones específicas establecidas en la Ley. 

Además, el autor considera que la eliminación y separación de las obligaciones 

tributarias del pago de un impuesto siempre y cuando exista una normativa que estipule 

la existencia de una exención. 

De igual manera, el Código Tributario (2018) en su artículo 31 establece que las 

exoneraciones o exenciones tienen como base el principio de legalidad, que busca 

proporcionar un beneficio al sujeto pasivo, de manera que la obligación de pago sobre el 

título se vea disminuido. 

Por otro lado, Villanueva (2014) considera que las exenciones de impuestos hacen 

referencia a una exención monetaria que produce una disminución de la renta neta del 

sujeto pasivo. El hecho que el estado conceda exenciones tributarias a ciertos 

contribuyentes bajo condiciones específicas, produce un alivio financiero a los sujetos 

pasivos, también se la realiza con el objetivo de estimular el crecimiento de ciertos 

sectores económicos estratégicos.  

2.4. Reformas Tributarias 
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Pérez & Gardey (2015) definen a la reforma tributaria como el mecanismo y 

consecuencia de reformar, es decir que hace cambio a algo formulado y en el caso de 

tributos, es porque se trata de cambiar y adaptar la recaudación de los tributos para el 

fisco.  

Por lo tanto, es un proceso donde se modifica la legislación impositiva. El poder 

legislativo, es decir, en este caso, la Asamblea Nacional, es la encargada de modificar las 

leyes impositivas o en algunos casos crear nuevas y estas deben ser promulgadas por el 

Poder Ejecutivo, es decir por el Presidente de la República. 

Según López (2017) las reformas tributarias buscan constituir en los últimos años 

una recuperación del incremento económico para los servicios sociales a través de los 

gastos sociales. Además, las reformas que realizan los gobiernos deben fundamentarse 

técnicamente, ya que los cambios alteran variables económicas en diferentes sectores que 

contribuyen activamente al desarrollo del país.  

El incremento de impuestos suele presentar una contracción económica, en el que 

es necesaria cuando no se tiene moneda propia, o del incumplimiento de los presupuestos, 

que en el caso del Ecuador basa sus ingresos con la venta de petróleo, pero cuando no se 

ajusta al presupuesto inicial, se recurre a la política tributaria para que a través de las 

reformas a la Ley se cubra las falencias dentro del presupuesto. 

Camposano (2011) dice que las Reformas tributarias buscan incrementar los 

ingresos fiscales que el Gobierno percibe con el objetivo de cubrir el Presupuesto del 

Estado. La capacidad de gasto fiscal que puede tener un Estado es consecuencia de los 

ingresos que este percibe. Para Ecuador, los principales ingresos son: tributos y 

exportación de petróleo 

En el próximo apartado se analizará las reformas tributarias establecidas en base a 

3 leyes reformatorias que se han decretado en el periodo 2014-2018 y que modifican o 

agregan artículos en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento. 

2.4.1. Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 

A través de la ley s/n publicada en el Registro Oficial 405 del 29 de Diciembre del 

2014 se aprobó la Ley Ogánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude 

Fiscal, mediante la cual se presentaron las siguientes modificaciones a las normas 

tributarias: 

Con respecto al Impuesto a la Renta: 
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• Se reforma la normativa relacionada a la residencia fiscal de las personas 

naturales, añadiendo nuevas condiciones para que una persona natural sea 

considerada residente fiscal. 

• Se establecen limitaciones a la exención de dividendos, en base a la 

determinación de si el beneficiario de los dividendos de la sociedad es 

residente en el país. 

• Se elimina la exención para las ganancias eventuales por parte de la 

enajenación de participaciones o acciones. Las empresas estarán obligadas 

a informar este tipo de movimiento a la autoridad fiscal, ya que su 

imcumplimiento conllevará una multa del 5% de valor de la transacción 

real. 

• Están exonerados los ingresos obtenidos por fideicomisos mercantiles, 

únicamente si no realiza actividad empresarial y los beneficiarios no posean 

residencia en paraísos fiscales. 

• Se elimina la exención a las inversiones en valores de renta fija para las 

sociedades. 

• Se añade una exoneración a las nuevas inversiones en sectores denonimados 

“industrias básicas” por un periodo de 10 años a partir del primer año donde 

se generen ingresos relacionados con esa inversión. 

• Cuando se hagan revaluaciones a los activos, el gasto de depreciación de 

dichos activos no será deducible. 

• Se establece una deducción adicional del 150% por dos años sobre 

remuneraciones y aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS) en el caso de migrantes y adultos mayores de 40 años en adelante 

que hayan vuelto al país. 

• Se establecen nuevas condiciones para la eliminación de los créditos 

incobrables. 

• No son deducibles los gastos relacionados a la promoción y publicidad en 

alimentos con contenido hiperprocesados. 

• Se establece un límite de deducibilidad en los gastos de promoción y 

publicidad. 

• Se establecen límites de deducibilidad a los gastos de regalías, servicios 

técnicos, administrativos y consultoría realizados entre partes relacionadas. 
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• No son deducibles las pérdidas en la enajenación ocasional de 

participaciones o acciones realizadas entre partes relacionadas. 

• No son deducibles los gastos por deterioro de activos intangibles que posean 

vida indefinida. 

• Se establece la tarifa del Impuesto a la Renta en sociedades del 22% y 25%. 

2.4.2. Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productos 

A través de la ley s/n publicada en el Registro Oficial 860 del 12 de Octubre del 

2016 se aprobó la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productos, 

mediante la cual se presentaron las siguientes modificaciones a las normas tributarias: 

Con respecto al Impuesto a la Renta: 

 Deducibilidad adicional del 100% de los gastos relacionados a seguros 

médicos o medicina prepagada contratados para la totalidad de los 

empleados.  

2.4.3. La Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de 

la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera 

A través de la ley s/n publicada en el Registro Oficial 150 del 29 de Diciembre del 

2017 se aprobó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de 

la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, mediante cual se presentaron 

las siguientes modificaciones a las normas tributarias: 

Con respecto al Impuesto a la Renta: 

 Las microempresas nuevas son exoneradas del pago de Impuesto a la Renta 

en los 3 primeros años que ejerzan su actividad, siempre y cuando generen 

valor agregado y empleo neto. 

 Se modifica el gasto deducible de los pagos efectuados por concepto de 

desahucio y de pensiones jubilares patronales. 

 Tarifa de Impuesto a la renta modificada para sociedades en general, micro 

y pequeñas empresas, sociedades con composición accionaria perteneciente 

a paraísos fiscales, exportadores habituales y sociedades que suscriban 

contratos de inversión que concedan estabilidad tributaria. 

 Se limita la reducción de tarifa de Impuesto a la Renta en caso de reinversión 

de utilidades. 

2.4.4. Principales reformas tributarias del Impuesto a la Renta 
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En el siguiente apartado se procederá a determinar las reformas tributarias del 

Impuesto a la Renta relevantes al momento de establecer su incidencia en los estados 

financieros con base en la información disponible y proporcionada por el Observatorio 

Empresarial de la Universidad del Azuay. 

2.4.4.1. Deducciones 

Según la Ley de Régimen Tributario Interno (2018) en su artículo 10, establece que 

las deducciones son gastos que se efectúan con el propósito de obtener, mantener y 

mejorar los ingresos del sujeto pasivo que sean de fuente ecuatoriana que no estén 

exentos, para así determinar la base imponible del Impuesto a la Renta.    

Gastos de publicidad 

En el 2014, en el artículo 28 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, se añade el literal 11, donde establece que: 

“Los costos y gastos incurridos para la promoción y publicidad de bienes y servicios 

serán deducibles hasta un máximo del 4% del total de ingresos gravados del 

contribuyente” (Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 

Prevención del Fraude Fiscal, 2014, p.4).  

Se establece un límite de deducibilidad de los gastos de promoción y publicidad del 

4% sobre la totalidad de los ingresos gravados percibidos en el periodo fiscal. Antes de 

esta reforma tributaria, no existía limitación en la deducibilidad de los gastos relacionados 

con la promoción y publicidad. 

Como dato adicional, en el 2018 la tarifa límite de deducción volvió a cambiar 

incrementándose a 20% del total de los ingresos gravados (Reglamento Ley para Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, 2018). 

Revalúo de activos 

En el 2014 se agregó el siguiente literal en el artículo 28 del Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno: 

f) Cuando un contribuyente haya procedido a la revaluación de activos, la depreciación 

correspondiente a dicho revalúo no será deducible, si se asigna un nuevo valor a activos 

completamente depreciados, no se podrá volverlos a depreciar. En el caso de venta de 

bienes revaluados se considerará como ingreso gravable la diferencia entre el precio de 
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venta y el valor residual sin considerar el revalúo. (Reglamento a la Ley Ogánica de 

Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, 2014, p.5)  

Se considera como no deducibles la depreciación de bienes que hayan sido 

revaluados. De igual manera, no se tomará en cuenta para el cálculo del anticipo de 

Impuesto a la Renta el mayor valor de los activos que hayan sido revaluados. 

Regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría 

En el 2014, en el artículo 28 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, se añade el literal 16, donde establece que: 

La sumatoria de las regalías, servicios técnicos, administrativos, de consultoría y 

similares, pagados por sociedades residentes o por establecimientos permanentes en 

Ecuador a sus partes relacionadas, no podrán ser superiores al 20% de la base imponible 

del impuesto a la renta más el valor de dichos gastos, siempre y cuando dichos gastos 

correspondan a la actividad generadora realizada en el país. En caso de que no se 

determine base imponible de impuesto a la renta, no serán deducibles dichos gastos. Para 

el caso de las sociedades que se encuentren en el ciclo preoperativo del negocio, éste 

porcentaje corresponderá al 10% del total de los activos, sin perjuicio de la retención en 

la fuente correspondiente. (Reglamento a la Ley Ogánica de Incentivos a la Producción y 

Prevención del Fraude Fiscal, 2014, p.4) 

Adicional a esto, en año 2015 se añadió el siguiente párrafo: 

no se aplicará el límite de deducibilidad en el caso de gastos incurridos por concepto de 

servicios técnicos, administrativos, consultoría, regalías y similares cuando correspondan 

a transacciones entre partes relacionadas locales que estén sujetas a la misma tarifa de 

impuesto a la renta. (Decreto Presidencial No. 844 , 2015, p.5) 

En el 2016 se añadió el siguiente párrafo: 

Tampoco se observarán estos límites cuando el prestador del servicio o beneficiario de la 

regalía sea una persona natural, residente fiscal en el Ecuador, considerada parte 

relacionada con la sociedad o establecimiento permanente domiciliado en el Ecuador, a 

la que prestare sus servicios. (Decreto Ejecutivo No. 973, 2016, p.2) 

Los gastos relacionados generados por concepto de regalías, servicios técnicos, 

administrativos y de consultoría, que hayan sido prestado por partes relacionadas tendrán 

un límite de deducibilidad del 20% de la base imponible del Impuesto a la Renta sumado 

el valor de este gasto en ese ejercicio fiscal. De igual manera, si la empresa se encuentra 
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en un ciclo preoperativo el límite de deducibilidad será el 10% del total de los activos 

disponibles de la sociedad.  Si la organización no genera base imponible, estos rubros de 

gasto simplemente no serán considerados como deducibles.  

Finalmente, si los servicios fueron prestados entre partes relacionadas locales 

sujetas a la misma tarifa de Impuesto a la Renta y si el prestador del servicio es una 

persona natural residente en el Ecuador, estos límites no serán aplicables. 

Desahucio y pensiones jubilares patronales 

En el año 2017 se añadió el numeral 11 en el artículo 10 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, donde establece que: 

Los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares patronales, 

conforme a lo dispuesto en el Código del Trabajo, que no provengan de provisiones 

declaradas en ejercicios fiscales anteriores, como deducibles o no, para efectos de 

impuesto a la renta, sin perjuicio de la obligación del empleador de mantener los fondos 

necesarios para el cumplimiento de su obligación de pago de la bonificación por 

desahucio y de jubilación patronal. (Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 2017, p.13) 

Ya no se consideran como gasto deducible del Impuesto a la Renta las provisiones 

por desahucio y jubilación patronal a partir de la fecha de vigencia de esta ley. Ahora 

bien, son deducibles los gastos realizados por concepto de pensiones de jubilación 

patronal y desahucio que no pertenezcan a provisiones ya declaradas en períodos 

anteriores generando un reconocimiento por impuestos diferidos que el sujeto pasivo 

podrá hacer uso cuando realmente incurra en los gastos por los cuales se generó la 

provisión. 

Deducción adicional del 150% de las remuneraciones y beneficios sociales 

La Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal en 

el 2014 añade el inciso quinto en la Ley de Régimen Tributario Interno donde establece 

que: 

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que 

se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a adultos mayores y 

migrantes retornados mayores de 40 años se deducirán con el 150% adicional por un 

período de dos años contado a partir de la fecha de celebración del contrato. (p.5). 
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Para los empleadores que contraten nuevos empleados que sean adultos mayores o 

migrantes retornados mayores de 40 años obtendrán una deducción adicional del 150% 

en los gastos por remuneraciones y beneficios sociales de estos trabajadores.  

Deducciones adicionales para microempresas 

En el 2014, La Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude 

Fiscal reformó el literal 17 en el artículo 28 del Reglamento para la Aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno: 

Para el cálculo del impuesto a la renta, durante el plazo de 5 años, las micro, pequeñas y 

medianas empresas tendrán derecho a la deducción del 100% adicional de los gastos 

incurridos en los siguientes rubros: 

• Capacitación técnica dirigida a investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica. 

• Asistencia técnica para la mejora de la productividad. 

• Gastos de viaje, estadía y gastos de promoción para acceso a 

mercados internacionales. (p.5). 

Las medianas, pequeñas y microempresas podrán deducirse un valor 100% más de 

los rubros de gasto dirigidos a investigación, desarrollo e innovación en tecnologías, 

asistencia especializada a la mejora en su productividad y gastos de viaje para acceder y 

promocionar sus productos o servicios en mercados internacionales. Cave recalcar que, 

hasta el 2014, únicamente las medianas empresas podrían verse favorecidas de este 

incentivo tributario. 

Deducción adicional del 100% para seguros médicos y medicina prepagada 

La Ley Orgánica de Incentivos Tributarios, expedida el miércoles 12 de Octubre de 

2016, añade el inciso segundo en el numeral 12: 

Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de seguros 

médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores, 

siempre que la cobertura sea para la totalidad de los trabajadores, sin perjuicio de que sea 

o no por salario neto, y que la contratación sea con empresas domiciliadas en el país, con 

las excepciones, límites y condiciones establecidos en el reglamento (p. 4). 

Este beneficio tributario establece una deducción adicional del 100% de los gastos 

relacionados con seguros médicos y medicina pregada a los empleadores que aseguren 
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estos rubros a la totalidad de sus trabajadores, solo si la contratación de estos servicios se 

da con empresas domiciliadas en el Ecuador.  

2.4.4.2. Exenciones 

En el artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno (2018) define a las 

exenciones del Impuesto a la Renta como la exoneración de la obligación de pago de 

dicho impuesto a ciertos hechos económicos específicos detallados en esta Ley. 

Composición societaria perteneciente a paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición 

En el año 2014 se añadió el siguiente párrafo en el artículo 15 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno: 

Cuando a la base imponible del impuesto a la renta de la sociedad, en el ejercicio fiscal 

al que correspondan los dividendos o utilidades que ésta distribuyere, se le haya aplicado 

una tarifa proporcional por haber tenido una composición societaria correspondiente a 

paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición inferior al 50%, el impuesto 

atribuible a los dividendos que correspondan a dicha composición será del 25%, mientras 

que el impuesto atribuible al resto de dividendos será del 22%. (Reglamento a la Ley 

Ogánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, 2014, p.4) 

Se establece que la tarifa general de Impuesto a la Renta para sociedades es del 

22%, pero esta se incrementará en 3 puntos porcentuales; al 25%, en los casos donde la 

empresa presente una composición societaria perteneciente a paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición en base a lineamientos establecidos en el reglamento de 

esta ley. Además, las organizaciones que no cumplan con el deber formal de informar 

acerca de su composición societaria deberán pagar la tarifa del 25% sobre la totalidad de 

la base imponible del impuesto. 

Modificación de la tarifa de Impuesto a la Renta 

En el año 2017, se modifica el artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno: 

En el primer inciso, Sustitúyase: "22%" por: "25%": así como: "del 25%" por: "la 

correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales". En el primer inciso, 

Sustitúyase: "de 25%" por: "correspondiente a sociedades más tres (3) puntos 

porcentuales". En el segundo inciso, Sustitúyase: "del 25%" por: "correspondiente a 
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sociedades más tres (3) puntos porcentuales. (Ley Orgánica para la Reactivación de la 

Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 

2017, p.14) 

En base a la necesidad de una mayor recaudación tributaria, la tarifa general del 

Impuesto a la Renta sufre un incremento de 3 puntos porcentuales del 22% al 25% a partir 

del 2018. Asimismo, las empresas que dispongan de una composición societaria 

perteneciente a paraísos fiscales o regímenes de menor imposición que presenten una 

participación igual o superior al 50%  del capital de la organización, la tarifa de Impuesto 

a la Renta aumenta 3 puntos porcentuales del 25% al 28%.  

Reinversión de Utilidades 

En el año 2017 se añade el siguiente párrafo en el artículo 37 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno: 

Únicamente podrán acceder a la tarifa reducida de impuesto a la renta del 15% por 

reinversión las siguientes sociedades: exportadoras habituales, así como las que se 

dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 

50% o más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, que 

reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de 10 puntos 

porcentuales sobre el monto reinvertido en activos productivos. (Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 

Gestión Financiera, 2017, p.14) 

El beneficio tributario que proporcionaba la reinversión de utilidades reduciendo 

un 10 puntos porcentuales en la materia del Impuesto a la Renta únicamente estará 

disponible para empresas que se dediquen a la exportación habitual, empresas del sector 

manufacturero que dispongan del 50% o más composición nacional y las empresas 

dedicadas al turismo. 

Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas 

En el año 2017, se añade el artículo (…) en la Ley de Régimen Tributario Interno 

denominado “Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o 

exportadoras habituales”, donde establece que: 

Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas 

que tengan condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de tres (3) puntos 
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porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. Para exportadores habituales, esta tarifa 

se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente 

el empleo. (Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 2017, p 14) 

Una vez establecida la tarifa del Impuesto a la Renta del 25% para todas las 

sociedades en general, se establece esta reforma tributaria, la que considera una rebaja de 

3 puntos porcentuales en la tarifa de este impuesto del 25% al 22% únicamente a los 

exportadores habituales y a las empresas que entren en la categoría de micro y pequeñas 

empresas según la clasificación del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones.  

Exención de Impuesto a la Renta a microempresas 

En el año 2017 se añadió el artículo 9.6 en la Ley de Régimen Tributario Interno 

denominado “Exoneración del pago del impuesto a la renta para nuevas microempresas” 

donde establece que: 

Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de 

la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización 

y Modernización de la Gestión Financiera, gozarán de la exoneración del impuesto a la 

renta durante tres (3) años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen 

ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e incorporen valor agregado 

nacional en sus procesos productivos, de conformidad con los límites y condiciones que 

para el efecto establezca el reglamento a esta Ley. (Ley Orgánica para la Reactivación de 

la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 

Financiera, 2017, p.13). 

Para el 2018, las nuevas microempresas que comiencen actividades económicas 

obtendrán una exoneración del pago de Impuesto a la Renta por un periodo de 3 años, 

considerado desde el primer ejercicio fiscal donde genere utilidad gravable, siempre y 

cuando genere empleo neto y trabaje con valor agregado nacional en sus procesos.  
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CAPÍTULO III 

3. INCIDENCIA FINANCIERA 

En este capítulo se analizarán las reformas tributarias presentes en los periodos 

determinados y la incidencia financiera de las mismas, mediante la aplicación de un 

análisis financiero comparativo considerando el resultado obtenido con la introducción 

de las reformas tributaria y sin ellas. 

3.1.  Análisis de las reformas tributarias 

En el siguiente apartado se procede a analizar la incidencia financiera de las reformas 

tributarias del Impuesto a la Renta de manera individual, con base en la información 

obtenida por el Observatorio Empresarial de la Universidad del Azuay, en función del 

formulario 101 conforme a los casilleros declarados por los contribuyentes. 

El análisis financiero partirá de la premisa de corroborar el aumento en la base 

imponible del Impuesto a la Renta y las variaciones en la tarifa del mismo, en relación al 

incremento o disminución del gasto tributario pagado por parte de las empresas del sector 

alimenticio de la provincia del Azuay. 

3.1.1. Análisis del límite establecido para gastos de promoción y publicidad 

En el periodo comprendido entre el año 2014 y 2018, la reforma tributaria del año 

2014, que establecía un límite deducibilidad de rubro de gastos por promoción y 

publicidad del 4% sobre la totalidad de los ingresos gravados, entró en vigencia a partir 

del año 2015. Considerando que anteriormente no existía un límite establecido para la 

deducción de este rubro. 

Partiendo desde la premisa de que, en promedio, únicamente el 45% de las empresas 

del sector alimenticio de la provincia del Azuay incurrieron en gastos relacionados con 

promoción y publicidad dentro del periodo 2015-2018, y el 55% de las empresas no lo 

hicieron, siendo esto reflejado a continuación en la Figura 7. 
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Figura 7 

Empresas que incurren en gastos de promoción y publicidad 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 

Elaborado por: Eduardo Campoverde V 

Mediante el análisis realizado se puede observar que los gastos de promoción y 

publicidad de las empresas del sector alimenticio de la provincia del Azuay no superan el 

4% de los ingresos gravados, por lo que no existe un excedente en este rubro que se pueda 

considerar como gasto no deducible. Ver Figura 8, 9, 10 y 11. Listado completo en Anexo 

2.  

Figura 8 

Porcentaje de gastos de promoción y publicidad en función de ingresos gravados, 

grandes empresas 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V 
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Figura 9 

Porcentaje de gastos de promoción y publicidad en función de ingresos gravados,  

medianas empresas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V.  

Figura 10 

Porcentaje de gastos de promoción y publicidad en función de ingresos gravados,  

pequeñas empresas 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V.  
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Figura 11 

Porcentaje de gastos de promoción y publicidad en función de ingresos gravados,  

microempresas 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V.  

Asimismo, el comportamiento de los gastos de promoción y publicidad no ha 

presentado variaciones considerables a lo largo de los 5 años analizados, tal y como se 

visualiza en la Figura 12. 

Figura 12 

Porcentaje de representación de los Gastos de Publicidad en el periodo 2014-2018 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

En el caso de un escenario supuesto en el que los gastos de promoción y publicidad 

excedan el límite de deducibilidad establecido por esta reforma tributaria; que es del 4% 

de los ingresos gravados, la diferencia de gastos que superen este porcentaje entrarían en 
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incrementarían la base imponible de este tributo, lo que representaría un incremento 

directo en el pago de Impuesto a la Renta para ese ejercicio fiscal. 

Para Morales (2019) el principal motivo por el cual las empresas alimenticias en el 

Ecuador no se ven afectadas en el pago de su Impuesto a la Renta al limitar la 

deducibilidad de los gastos de promoción y publicidad, se debe a que el volumen de 

ventas de estas empresas es elevado, por lo que al aplicar el porcentaje límite sobre la 

totalidad de los ingresos gravados, este supera el valor de los egresos efectuados por dicho 

concepto. 

Debido a lo anterior expuesto, se concluye que esta reforma tributaria no tiene una 

incidencia financiera en las empresas de este sector en el periodo analizado, ya que, los 

gastos incurridos en promoción y publicidad que designan las empresas de sector 

alimenticio en la provincia del Azuay son ínfimos a lo largo del periodo, por lo que no 

generan fracción no deducible. 

3.1.2. Análisis de regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría 

Al entrar en vigencia la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención 

del Fraude Fiscal a partir del año fiscal 2015, se estableció un límite de deducibilidad de 

los gastos relacionados con regalías, servicios técnicos o administrativos y consultorías 

prestados por partes relacionadas en función de si estos superan el 20% de la base 

imponible del Impuesto a la Renta total, la fracción sobrante de estos gastos será 

considerada como gasto no deducible. Adicionalmente, si en ese ejercicio fiscal no se 

determina una base imponible, inmediatamente estos gastos serán considerados como no 

deducibles. 

De la revisión a las declaraciones obtenidas de la base de datos del Observatorio 

Empresarial de la Universidad del Azuay, se encuentra que, en promedio, solo el 9% de 

las empresas del sector alimenticio de la provincia del Azuay generaron gastos 

relacionados a regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría, mientras que 

el 91% restante no lo hicieron. Ver Figura 13. 



 

41 

 

Figura 13 

Empresas que incurren en gastos de regalías, servicios técnicos, administrativos y de 

consultoría 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Dentro de las sociedades que generaron gastos relacionados con regalías, servicios 

técnicos, administrativos y de consultoría encontramos nueve, de las cuales solo una de 

ellas generó valores no deducibles de $6’821,00, lo que produjo un leve incremento de 

los gastos no deducibles en la conciliación tributaria, provocando un aumento del 

impuesto causado generado para ese ejercicio fiscal. 

Debido a lo mencionado anteriormente, se generó una variación en la rentabilidad 

sobre la utilidad neta de la empresa, de 14.31% a 14.28% representando una disminución 

porcentual de 0.21% en la rentabilidad neta de ese periodo, viéndose esto reflejado en la 

Tabla 7. 

Tabla 7 

Incidencia financiera de la reforma tributaria de Regalías, servicios técnicos, 

administrativos y de consultoría 

EMPRESA 1 

Rubro Con reforma Sin reforma 

Total ingresos  $   4,858,525.76   $     4,858,525.76  

(-)Total costos   $   5,918,230.19   $     5,918,230.19  

(-)Total gastos   $   2,538,934.20   $     2,538,934.20  

(=)Utilidad del ejercicio   $   1,159,795.78   $     1,159,795.78  

(-) Participación a trabajadores   $      173,969.37   $        173,969.37  

(+) Gastos no deducibles locales   $      350,842.92   $        344,021.92  

(-) Deducciones adicionales   $           9,491.67   $            9,491.67  

(=)Utilidad gravable   $   1,327,177.66   $     1,320,356.66  

(*)Tarifa 22% 22% 

(=)Total impuesto causado  $      291,998.99 $        290,478.47 

Utilidad antes de impuestos $      985,826.41 $        985,826.41 

(-) IR a pagar $      291,998.99 $        290,478.47 
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(=) Utilidad neta $      69,3827.42 $        695,347.94 

Rentabilidad neta  14.28% 14.31% 

Variación porcentual de rentabilidad neta 0.21% 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 

Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

 

Se puede concluir que la incidencia financiera que tuvo la implementación de esta 

reforma tributaria en el año 2014, no es representativa sobre la totalidad de las empresas. 

Debido a que el 91% de las organizaciones que componen el sector alimenticio en la 

provincia del Azuay no incurren en gastos asociados a la regalías, servicios técnicos, 

administrativos o de consultoría. Además, dentro el 9% de las empresas que sí incurren 

gastos de este tipo, solo una de ellas maneja montos representativos de este rubro para 

considerar la fracción no deducible y el restante de empresas simplemente maneja rubros 

de gastos muy reducidos como para considerar que la aplicación de esta reforma tributaria 

vaya a tener un impacto en la deducibilidad de este gasto. 

3.1.3. Análisis de depreciación de bienes revaluados 

Según el artículo 10 numeral 7 y artículo 41 numeral 7, literal “b” de la Ley de 

Régimen Tributario Interno del 2011, la depreciación de activos revaluados no fue 

considerada como deducible para efectos tributarios.  

No obstante, según Bucheli (2015) existió un vacío legal entre los años 2012 y 2014 

en relación a que si la depreciación de los activos revaluados era considerada como 

deducible o no, debido a que este lineamiento legal en la norma fue sido suprimido por la 

reforma tributaria del año 2012 denominada Reforma al Reglamento para la Aplicación 

del Impuesto a la Salida de Divisas y el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario interno establecida según el Decreto Ejecutivo No. 1180 del 30 de 

mayo del 2012. Registro Oficial No. 727. Por lo que, al no haber una norma expresa que 

determine la deducibilidad de estos gastos en este periodo, la depreciación de los bienes 

revaluados pudo haberse considerado como deducible para efectos del cálculo del 

Impuesto a la Renta. 

Para el fines del 2014, se volvió a establecer en la norma que la depreciación de 

bienes que hayan sido revaluados no se podrá considerar como gasto deducible, de igual 

manera si se asigna un nuevo valor a un activo que se encuentre depreciado 

completamente no se puede volver a depreciar según la reforma tributaria introducida por 

la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal.    
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Se parte estableciendo que en el periodo 2014-2018, existieron únicamente 2 

empresas que incurrieron en gastos relacionados con depreciación de bienes revaluados, 

representando estas el 6% del total de empresas en el periodo analizado, afirmando así, 

que el 94% de las empresas del sector alimenticio en la provincia del Azuay mantienen. 

Ver Figura 14. 
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Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

De las empresas que sí generaron gastos relacionados a la depreciación de bienes 

revaluados, ambas se mantuvieron destinando el valor completo de la depreciación como 

gasto no deducible, incluso desde antes de la implementación de la Ley Orgánica de 

Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal. Tal y como se observa en la 

Tabla 8. 

Tabla 8 

Gasto por depreciación de bienes revaluados 

Empresa 1 

Valor/año 2014 2015 2016 2017 2018 

Depreciación 

de bienes 

revaluados  $  48,017.52   $  48,017.52   $  48,017.52   $  48,017.52   $  48,017.52  

Valor no 

deducible  $  48,017.52   $  48,017.52   $  48,017.52   $  48,017.52   $  48,017.52  

Empresa 2 

Valor/año 2014 2015 2016 2017 2018 

Depreciación 

de bienes 

revaluados  $  23,412.36   $  23,412.36   $  23,412.36   $  23,412.36   $  23,412.36  

Valor no 

deducible  $  23,412.36   $  23,412.36   $  23,412.36   $  23,412.36   $  23,412.36  
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Figura 14 

Porcentaje de empresas que incurren en gastos de depreciación por 

revalúo de bienes, 2014-2018 
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Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Si consideramos un supuesto escenario en el que existiesen empresas cuyo valor de 

depreciación por revalúo de bienes no hubiese sido considerado como no deducible hasta 

la aplicación de la reforma tributaria en el año 2014, este valor debería ser sumado a la 

base imponible del Impuesto a la Renta al momento de realizar la conciliación tributaria 

generando un incremento directo del valor tributario a pagar en ese ejercicio fiscal. 

Conforme a las declaraciones presentadas por los contribuyentes, se puede concluir 

que esta reforma tributaria no presentó una incidencia financiera en las empresas del 

sector alimenticio de la provincia del Azuay, debido a que del 100% de las empresas que 

presentaron actividad económica dentro del periodo de análisis, únicamente el 6% 

incurrieron en gastos relacionados con depreciación de bienes revaluados. Además, estas 

dos únicas empresas se mantuvieron destinando estos valores como no deducibles desde 

antes de la aplicación de la reforma tributaria del 2014 establecida por la Ley Orgánica 

de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal. 

3.1.4. Análisis de desahucio y de pensiones jubilares patronales 

Con la implementación de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, se 

estableció que no serán considerados como gasto deducible del Impuesto a la Renta las 

provisiones por desahucio y jubilación patronal a partir de la fecha de vigencia de esta 

ley. 

Según Guevara (2018) las provisiones de jubilación patronal y desahucio antes del 

2018 se consideraban totalmente deducibles, lo que generaba un impacto positivo para 

las empresas, debido a que estos gastos disminuían la base imponible del Impuesto a la 

Renta. A partir del 2018, estas provisiones se convirtieron en no deducibles, por lo que 

únicamente se podrá deducir el pago efectuados por concepto de desahucio y pensiones 

jubilares patronales, una vez que se realice el hecho generador de pago se deberá 

reconocer como activos por impuestos diferidos para beneficiarse en la conciliación 

tributaria. 
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Figura 15 

Empresas que han generado gastos por provisiones de jubilación y desahucio 

 

 

 

 

 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Como se puede observar en la Figura 15, del 100% de las sociedades del sector 

alimenticio en la provincia del Azuay, alrededor del 29% de estas, en el año 2014, 

incurrieron en gastos relacionados con provisiones de jubilación patronal y desahucio. 

Posteriormente, a partir del 2015 ninguna de ellas volvió a generar gastos de este rubro. 

Según Bueno (2019) el manejo de las provisiones relacionadas con la jubilación 

patronal presentaba un tratamiento distinto al que planteó la reforma tributaria del año 

2018. Además, se considera que la implementación del nuevo tratamiento para este rubro 

de gasto genera un efecto negativo sobre las finanzas de las empresas, debido a que a 

mayor gasto no deducible mayor es el valor de gasto por Impuesto a la Renta a pagar, por 

lo que el Estado se beneficia de una mejor recaudación tributaria, pero afecta directamente 

a la empresas quienes deben destinar más recursos financieros para el pago de tributos. 

Sin embargo, hay que considerar, en el caso de las empresas del sector alimenticio 

de la provincia del Azuay, ninguna de ellas genera nuevos gastos por provisiones de 

jubilación patronal en el año 2018, por lo que no existe una incidencia financiera en el 

periodo que comprende el estudio y esto podría verse reflejado en los futuros años si 

alguna de las empresas decide incurrir en nuevos gastos por provisión de jubilación 

patronal y desahucio. 

3.1.5. Análisis de Composición societaria perteneciente a paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición 

En el año 2014 se añadió en el artículo 15 de la ley de Régimen Tributario Interno 

la reforma “Dividendos y utilidades distribuidos” donde establece que la tarifa general de 

Impuesto a la Renta para sociedades es del 22%, pero esta se incrementará en 3 puntos 
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porcentuales cuando en caso de composición societaria referente a paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición al 50% del capital de la empresa.  

De igual manera, las sociedades que no cumplan con el deber formal de informar 

acerca de su composición societaria deberán pagar la tarifa del 25%. 

De la totalidad de las empresas que ejercieron actividad económica en el periodo 

del 2014 al 2018, el 77% presentan utilidad gravable para el cálculo del Impuesto a la 

renta y el 23% restante obtuvieron pérdida. Tal y como se observa en la Figura 16. 

Figura 16 

Empresas que obtuvieron utilidad gravable dentro del periodo 2014-2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

De la totalidad de las empresas que generaron utilidad gravable para el Impuesto a 

la Renta, únicamente el  9% pagaron la tarifa del 25% con respecto a lo establecido en la 

reforma tributaria analizada y el 91% restante pagó la tarifa general del 22%. Ver Figura 

17. 
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Figura 17 

Empresas que pagaron la tarifa del 22% y el 25% en el periodo 2014-2018 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

 De acuerdo a la revisión realizada a la base de datos del Observatorio Empresarial, 

se visualizó que el motivo por el cual las empresas utilizaron la tarifa del 25% de Impuesto 

a la Renta es, mayormente, por no cumplir con informar sobre la composición societaria 

de la empresa a través del anexo correspondiente y en menor medida por la composición 

societaria perteneciente a paraísos fiscales o regímenes de menor imposición y. Lista 

completa en Anexo 3. Este incremento de 3 puntos porcentuales en la tarifa de Impuesto 

a la Renta ha generado un aumento en el gasto tributario de las empresas en el sector 

alimenticio, tal y como se observa en la Figura 18, donde se realiza un comparativo entre 

los valores pagados de Impuesto con la tarifa del 25% y el 22%. 
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Figura 18 

Incremento del impuesto causado por modificación de la tarifa del 22% al 25% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

La variación de 3 puntos porcentuales en la tarifa del Impuesto a la Renta ha 

generado un incremento del impuesto causado de 5’468.63 dólares en el sector 

alimenticio de la provincia del Azuay, lo que representa un aumento del 12% si se lo 

compara con el impuesto causado calculado con la tarifa del 22%. Ver Figura 19.  

Figura 19 

Incremento general del impuesto causado por la modificación en la tarifa del 22% al 

25% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 
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Adicionalmente, si calculamos la rentabilidad sobre la utilidad neta que poseen las 

empresas en el sector alimenticio, podemos observar que al modificar la tarifa del 

Impuesto a la Renta se reduce su rentabilidad neta promedio de estas sociedades en 6.50% 

por el incremento en el gasto por impuestos. Ver Tabla 9. 

Tabla 9 

Variación porcentual en la rentabilidad neta 

Empresa 1 2 3 4 5 6 7 8 

Rentabilidad 

neta 1.07% 0.27% 12.2% 0.28% 8.08% 0.40% 1.8% 

0.71

% 

Rentabilidad 

neta sin reforma 1.11% 0.28% 12.7% 0.29% 8.33% 0.32% 1.9% 

0.74

% 

Variación 

porcentual -3.85% -3.85% -4.04% -3.85% -2.96% -24.19% -4.9% 

-

4.37

% 

variación 

porcentual 

promedio -6.50% 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

 

Se puede concluir que la reforma tributaria establecida en el año 2014 que 

incrementa 3 puntos porcentuales a las empresas con una composición societaria 

perteneciente a paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, además por no 

presentar el anexo de composición societaria ha incrementado el gasto tributario de las 

empresas que sujetas a este lineamiento legal en un 12% en los años donde su tarifa de 

Impuesto a la Renta ha sido del 25% y no del 22%. Asimismo, el aumento del pago de 

impuesto ha generado una disminución en la rentabilidad después de impuestos. Por otro 

lado, el principal motivo por el cual la mayoría de estas empresas fueron sujetas a la tarifa 

impositiva del 25% fue la falta de cumplimiento de informar acerca de la composición 

societaria de la empresa según lo establecido en la ley de Régimen Tributario Interno y 

respectivo reglamento. 

3.1.6. Análisis de modificación de la tarifa general del Impuesto a la Renta 

Con la implementación de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera en el año 

2017, se establecen una nueva tarifa del Impuesto a la Renta general del 25% y del 28% 

para las empresas cuya composición societaria pertenezca a paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición o no presente el respectivo anexo al ente regulador. 
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Para el análisis se considerará únicamente las empresas que hayan pagado Impuesto 

a la Renta con la tarifa del 25%. No se tomaron en cuenta las micro y pequeñas empresas, 

cuya tarifa tributaria fue reducida 3 puntos porcentuales según lo establecido en la misma 

Ley. 

Figura 20 

Empresas que pagaron la tarifa del 25% de Impuesto a la Renta en el periodo 2018 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Dentro de las empresas que pagaron Impuesto a la Renta en el año 2018, el 37% de 

la totalidad lo hizo con una tarifa del 25% correspondiente a reforma tributaria del 2017 

analizada en este apartado. En otro 63% hace referencia a empresas que pagaron la tarifa 

reducida para micro y pequeñas empresas del 22% y las empresas que pagaron el 25% 

por su composición societaria o incumpliendo en el deber de informar mediante el anexo 

respectivo. Tal y como se observa en la Figura 20. Lista completa en Anexo 4. 
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Figura 21 

Comparativo entre el Impuesto a la Renta causado con y sin reforma tributaria, 2018 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

En la Figura 21 podemos observar que el aumento de 3 puntos porcentuales en la 

tarifa del Impuesto a la Renta para las medianas y grandes empresas generó un incremento 

directo del impuesto causado por un valor total $ 224’043.97, equivalente a un aumento 

del 12% si se compara con el impuesto calculado con la tarifa anterior del 22%. Ver 

Figura 22. 

Figura 22 

Incremento general del impuesto causado por la modificación en la tarifa del 22% al 

25% 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 
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Tabla 10 

Variación porcentual en la rentabilidad neta 

Empresa 1 2 3 4 5 6 7 

Rentabilidad neta 1.36% 0.43% 4.57% 0.56% 3.04% 11.27% 0.71% 

Rentabilidad neta sin 

reforma 1.48% 0.43% 4.73% 0.61% 3.18% 11.82% 0.74% 

Variación porcentual -8.01% -2.14% -3.26% -8.64% -4.19% -4.69% -4.37% 

Variación porcentual 

promedio -5.04% 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

En la Tabla 10 se puede observar que el incremento en el pago de Impuesto a la 

Renta generado por el cambio de la tarifa del 22% al 25% ha generado una disminución 

porcentual de la rentabilidad neta en las empresas del sector alimenticio del Azuay, 

generando una disminución promedio del 5%. 

Se puede concluir que la reforma tributaria establecida en el año 2017 mediante la 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 

Modernización de la Gestión Financiera con vigencia a partir del periodo 2018 ha 

incrementado el gasto tributario en las medianas y grandes empresas que declararon 

Impuesto a la Renta ese año. Ya que, al incrementar la tarifa del 22% al 25% generaron 

un aumento del impuesto causado generado por esas empresas del 12% lo que representó 

una disminución de la rentabilidad neta en promedio 5%. De igual manera, al analizar los 

estados financieros se observó que ninguna de las empresas pertenecientes al sector 

analizado pagó la tarifa del 28% sobre la utilidad gravable generada en ese ejercicio fiscal.  

3.1.7. Análisis de rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas 

La Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera estableció que la tarifa general 

del Impuesto a la Renta a partir del año 2018 sería del 25%, pero las empresas que según 

la clasificación de organizaciones del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones entren en la categoría de pequeñas y microempresas obtendrán una reducción 

de 3 puntos porcentuales del 25% al 22%. 
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Figura 23 

Pequeñas y microempresas que pagaron tarifa del 22% y 25% en el año 2018 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

En la Figura 23 se puede observar que de la totalidad de pequeñas y microempresas 

del sector alimenticio de la provincia del Azuay que tuvieron utilidad gravable en el 

periodo 2018, el 100% de las microempresas y el 57% de las pequeñas empresas 

generaron Impuesto causado con la tarifa del 22%, y el 43% restante de las empresas 

pequeñas lo hicieron con la tarifa del 25% debido a su composición societaria o 

incumplimiento en informar sobre la misma. Lista completa en Anexo 5. 

Figura 24 

Decremento del Impuesto causado por reducción de la tarifa impositiva del 25% al 

22% 
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Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Analizando el 100% de las microempresas y el 57% de las pequeñas empresas, se 

puede observar en la Figura 24 que la reforma tributaria establecida con vigencia desde 

el 2018 ha generado en un ahorro tributario para estas empresas del sector alimenticio, ya 

que, al tener un tratamiento especial con la reducción de 3 puntos porcentuales, generaron 

menos impuesto causado que el que hubiesen obtenido sujetas a la tarifa general de 

Impuesto a la Renta del 25% como las medianas y grandes empresas. 

Debido a lo anterior, se generó un ahorro de 5’846.42 dólares para esta categoría de 

sociedades del sector alimenticio en la provincia del Azuay, equivalente a una reducción 

del 12% del impuesto causado. Ver Figura 25. 

Figura 25 

Ahorro general del Impuesto causado en pequeñas y microempresas por la reducción 

de tarifas del 25% al 22% 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Tabla 11 

Variación porcentual en la rentabilidad neta 

Empresa 1 2 3 4 5 6 7 

Rentabilidad neta 10.76% 0.87% 28.41% 5.36% 6.89% 0.76% 23.69% 

Rentabilidad neta 

sin reforma 10.33% 0.84% 27.59% 5.10% 6.55% 0.74% 23.65% 

Variación 

porcentual 3.97% 3.85% 2.88% 4.91% 4.97% 2.69% 0.16% 

variación porcentual 

promedio 3.88% 
Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
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Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Si se calcula la rentabilidad neta de las empresas con la tarifa general del Impuesto 

a la Renta establecido en el año 2018 del 25% y la tarifa reducida para micro y pequeñas 

empresas del 22%, se puede observar que el conversar la tarifa impositiva del 22% 

provocó que no disminuya la rentabilidad neta en un 3.88% de promedio en las empresas 

del sector alimenticio de la provincia del Azuay. Ver Tabla 11. 

Se puede concluir que la incidencia financiera de la reforma tributaria de reducción 

de la tarifa para pequeñas y microempresas establecida por la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 

Gestión Financiera en el año 2017 ha sido beneficiosa para este tipo de sociedades, ya 

que el impuesto causado que generaron estas empresas presenta una disminución del 12% 

comparando si se lo hubiese calculado con la tarifa general del 25%. Además, esta 

reforma tributaria genera que las pequeñas y microempresas del sector alimenticio de la 

provincia del Azuay no reduzcan su rentabilidad en 3.8% puntos porcentuales de 

promedio, lo que hubiese sucedido si calcularán su impuesto causado con la tarifa general 

de Impuesto a la Renta del 25%. 

3.1.8. Consideraciones adicionales 

En el siguiente apartado se procede a explicar el comportamiento general de las 

exenciones y deducciones adicionales expuestas en las reformas tributarias del periodo 

2014 y 2018. 

3.1.8.1. Exenciones adicionales  

Adicional a lo expuesto en los puntos anteriores, la Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 

Gestión estableció que las microempresas que comiencen sus actividades económicas a 

partir del año 2018 obtendrán uno exoneración del pago de Impuesto a la Renta por 3 

años si genera empleo neto y valor agregado nacional desde el primer ejercicio fiscal 

donde obtengan utilidad gravable. 

En  el caso de crearse una nueva microempresa en el año 2018 la exoneración del 

pago de Impuesto a la renta representaría un ahorro de gasto tributario por un periodo de 

3 años, lo que generaría un aumento en su rentabilidad neta. No obstante, en la realidad 

del sector alimenticio de la provincia del Azuay, esta reforma no tuvo incidencia 

financiera en las microempresas del sector alimenticio de la provincia del Azuay, ya que 
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en el año no se creó ninguna microempresa que cumpla con lo establecido en la reforma 

tributaria. 

Asimismo, se estableció mediante la misma ley que la reinversión de utilidades 

estará disponible exclusivamente para empresas que se dediquen a la exportación habitual 

o empresas del sector manufacturero que dispongan de una composición nacional del 50% 

o más. Lo que representa que la reducción de 10 puntos porcentuales se limita a estos 

sectores económicos, por lo que no existe un impacto en las empresas del sector 

alimenticio de la provincia del Azuay, ya que desde antes de la aplicación de la reforma 

tributaria, ya podían aplicar esta exención.  

3.1.8.2. Análisis de la deducciones adicionales 

El objetivo primordial de brindar deducciones adicionales a ciertos rubros de gastos 

es incentivar a los empleadores a destinar más recursos financieros para que los 

trabajadores obtengan un ambiente laboral digno y próspero. 

En la teoría el aplicar deducciones adicionales a las empresas puede ser atractivo 

para los empleadores, ya que estos rubros se engloban en el casillero “deducciones 

adicionales” del formulario respectivo de la declaración tributaria, que posteriormente 

serán restados de la base imponible del Impuesto a la Renta al momento de realizar la 

conciliación tributaria, disminuyendo directamente el gasto tributario de las sociedades. 

A continuación se procede a analizar el comportamiento del rubro “deducciones 

adicionales” en función de 3 reformas tributarias; deducción adicional del 150% de las 

remuneraciones y beneficios sociales en el año 2014, deducción adicional del 100% para 

seguros médicos y medicina prepagada en el año 2016, deducción adicional del 100% 

para microempresas en capacitación en investigación, innovación tecnológica, asistencia 

técnica para la mejora de la productividad, gastos de viaje para promoción en 

mercados internacionales en el año 2014, que interactúan directamente con este 

elemento en el formulario de declaración de Impuesto a la Renta de las sociedades. 

En la Figura 26 se puede observar que, en general, las microempresas del sector 

alimenticio de la provincia del Azuay no presentan valores que estén sujetos a una 

deducción adicional en el periodo 2014-2018. Durante los 5 años que comprende el 

estudio, únicamente el 8% de las microempresas han generado valores con deducibilidad 

adicional y el 92% no lo han hecho. 
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Figura 26 

Microempresas que generaron deducciones adicionales en el periodo 2014-2018 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Según Sánchez (2019) los motivos por los cuales la mayoría de beneficios 

tributarios proporcionados a las microempresas no son adoptados son: el desconocimiento 

o complejidad de aplicar un incentivo o interpretar la ley, ya que, por lo general la micro 

y pequeñas empresas no cuentan con asesoría fiscal profesional y mucho menos una 

planificación tributaria, las micro y pequeñas empresas constan de un personal limitado 

y mayormente familiar por lo que no disponen de la capacidad financiera para contratar 

nuevos empleos, mucho menos destinar recursos financieros para brindar gastos o 

servicios que cubran a la totalidad de sus empleados por su reducida rotación de capital 

de trabajo. 

La factibilidad de acogerse a un beneficio tributario está en función de la capacidad 

financiera que posee una empresa. Entre más grande sea una organización, es más sencillo 

aprovechar los incentivos proporcionados por la administración tributaria, puesto que una 

empresa con una buena rotación de capital de trabajo puede destinar recursos financieros 

para la contratación y asesoramiento tributario como llevar una adecuada planificación 

en el pago de sus impuestos. Tal y como se observa en la Figura 27, donde la mayoría de 

sociedades del sector alimenticio de la provincia del Azuay que generan gastos deducibles 

adicionales son las que entran en la categoría de medianas y grandes empresas. 
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Figura 27 

Pequeñas, medianas y grandes empresas que generaron gastos deducibles adicionales 

en el periodo 2014-2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Observatorio Empresarial UDA, 2018). 
Elaborado por: Eduardo Campoverde V. 

Se puede concluir que las reformas tributarias que establecen deducciones 

adicionales para las empresas no generan impacto en este sector económico donde 

predominan las micro y pequeñas empresas, las cuales tienden a no utilizar los beneficios 

tributarios que les proporciona la administración tributaria en forma de deducciones 

adicionales porque su condición de empresas pequeñas y microempresas no les permite 

generar un gasto adicional en ciertos rubros. Además las grandes y medianas empresas 

son las únicas que poseen la capacidad financiera necesaria para aprovechar los beneficios 

tributarios y en el sector alimenticio de la provincia del Azuay únicamente se encuentran 

dos sociedades de esta categoría, las cuales no pueden beneficiarse de los incentivos 

destinados exclusivamente a las micro y pequeñas empresas. 
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CONCLUSIONES 

En el presente trabajo de titulación se ha revisado y analizado los estados 

financieros de las empresas del sector alimenticio de la provincia del Azuay durante el 

periodo 2014-2018, con el objetivo de determinar la incidencia financiera que han tenido 

las reformas tributarias del impuesto a la renta en los estados financieros de dichas 

empresas. Por otro lado, se realizó un análisis financiero por cada reforma tributaria 

establecida en este trabajo, llegando a las siguientes conclusiones: 

La mayoría de las empresas de este sector, que pagaron Impuesto a la Renta, 

tuvieron que aplicar la reforma de “Composición societaria perteneciente a paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición”, debido a dos razones, la primera por tener 

una composición societaria referente a paraísos fiscales o regímenes de menor imposición 

al 50% del capital de la empresa, o por la segunda y más común que se ha visto en estas 

empresas, el incumplimiento de la presentación del Anexo de Accionistas, Partícipes, 

Socios (APS) . Al tener que incrementar los tres puntos porcentuales a la tarifa establecida 

en la Ley de Régimen Tributario Interno, generó que las empresas aumentarán su 

impuesto causado en el ejercicio fiscal donde se presentó este comportamiento y bajen su 

rentabilidad por pagar un mayor impuesto.   

Desde que se dio la modificación de la tarifa del Impuesto a la Renta en la Ley de 

Régimen Tributario Interno en el año 2017, tiene un impacto desfavorable para las 

empresas en general, ya que hace que el gasto tributario sea mayor bajando la 

rentabilidad; esta modificación tiene una participación significativa para el sector 

alimenticio, ya que una parte representativa de estas empresas se vieron afectadas por esta 

reforma; especialmente las medianas y grandes empresas, causando lo anteriormente 

mencionado. 

No obstante se considera oportuno nombrar que el objetivo primordial para el 

Estado cuando se establece una reforma tributaria de tarifa es incrementar la recaudación 

fiscal. Por lo que, en contrapartida es beneficioso para la Administración Tributaria 

porque el Impuesto a la Renta recaudado incrementó. 

La reforma “Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas” 

impacta positivamente a las empresas que entran en la categoría de pequeñas y 

microempresas, ya que del total de sociedades que pagaron Impuesto a la Renta en el 

sector alimenticio de la provincia del Azuay, más de la mitad son micro y pequeñas 
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empresas, por lo que se favorecen con esta reforma, incrementando su rentabilidad y 

disminuyendo su gasto tributario. 

Las reformas tributarias que establecen limitaciones o tratamientos nuevos en la 

deducibilidad de ciertos rubros de gastos, como en los “Gastos de promoción y 

publicidad”, “Regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría”, 

“Depreciación de bienes revaluados” y demás, no presentaron incidencia financiera en 

las empresas del sector, debido principalmente a que las sociedades en su mayoría no 

generan gastos relacionados con esta categoría y las que sí lo hacen, simplemente sus 

valores son mínimos y eventuales; es decir, que no los generan en todos los ejercicios 

económicos. 

La implementación de deducciones adicionales para algunos gastos operativos con 

el objetivo de reducir la base imponible del Impuesto a la Renta y que las empresas 

destinen recursos financieros en ellos no generó el impacto sobre el pago de impuestos. 

Esto se debe a que, mayormente, las empresas que componen el sector alimenticio en la 

provincia del Azuay son sociedades que entran en la categoría de pequeñas y 

microempresas, las cuales disponen recursos económicos limitados para cubrir gastos 

adicionales que bajo su criterio personal no sean de importancia inmediata, asimismo, el 

desconocimiento normativo acerca del tema limita el aprovechamiento de estos 

beneficios tributarios. 
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RECOMENDACIONES 

El legislador debe desarrollar evaluaciones en los diferentes sectores económicos 

sobre la incidencia financiera de las reformas tributarias del Impuesto a la Renta, para 

conocer la relevancia y el cumplimiento de los objetivos de las reformas. Estas 

evaluaciones deberían ser analizadas tanto para los sujetos pasivos como para los activos, 

para que por medio de este análisis se pueda visualizar y opinar sobre la eficiencia y 

costo.  

Es una realidad que las microempresas son una gran fuente de empleo en la 

economía de nuestro país; por este motivo, se debe evaluar con objetividad el incorporar 

beneficios tributarios a los que verdaderamente puedan acogerse las empresas de esta  

categoría. En la mayoría de los casos resulta difícil o imposible que las microempresas 

puedan verse beneficiadas de un incentivo por las condiciones establecidas en la ley 

tributaria y su reglamento, mientras que las sociedades de categoría mediana y grande, 

les es más fácil cumplir con estas condiciones y obtener beneficio. 

Una de las opciones podría ser establecer incentivos tributarios para las empresas 

relacionados con la reducción de la tarifa impositiva del Impuesto a la Renta 

condicionando en función de la generación de nuevas fuentes de empleo para la sociedad 

sin caer en metodologías de cálculo como la reinversión de utilidades. 

El legislador puede optar por establecer estrategias para mejorar la recaudación 

tributaria que no se vinculen directamente con la tarifa impositiva, ya que, el aumento de 

la recaudación tributaria, principalmente, se encuentra en función del crecimiento 

económico que presenten las empresas actuales del país a lo largo de los años y el 

nacimiento de nuevas sociedades, por ende, es fundamental seguir promoviendo 

incentivos para las nuevas compañías que se establecen en el mercado sin descuidar las 

que ya se encuentran presentes en el sector empresarial.   
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ANEXOS 

Anexo 1 

Empresas que conforman el sector alimenticio en la provincia del Azuay, 2014-2018 

Número Nombre Tamaño Ciudad 

1 ALIMENTOS CHONTALAC CIA. LTDA. PEQUEÑA         CUENCA                                             

2 ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA MEDIANA         CUENCA                                             

3 BUENAÑO CAICEDO COMPAÑIA DE NEGOCIOS S.A. MEDIANA         CUENCA                                             

4 CARNICOS LA HACIENDA CARNIHACIENDA CIA.LTDA. PEQUEÑA         CUENCA                                             

5 COMPAÑIA BACHONLINE CIA. LTDA. MICROEMPRESA    CUENCA                                             

6 COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA LACTJUBONES PEQUEÑA         GIRÓN                                              

7 DISTRIBUIDORA PERALTA AVILA CIA. LTDA. MEDIANA         CUENCA                                             

8 
EL HORNO PANADERIA Y PASTELERIA ELHOPAPA CIA. 

LTDA. 
PEQUEÑA         CUENCA                                             

9 ELABORADOS DE CARNE SA EDCA MICROEMPRESA    CUENCA                                             

10 EMBUTIDOS BENETTI EMBENET CIA. LTDA. MICROEMPRESA    CUENCA                                             

11 
EMPRESA DE SUPER ALIMENTOS JAKANASUPER 

CIA.LTDA. 
MICROEMPRESA    CUENCA                                             

12 FRUTAS VEGETALES CARNES C LTDA FRUVECA MICROEMPRESA    CUENCA                                             

13 HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA. PEQUEÑA         CUENCA                                             

14 INDAGRO CIA. LTDA. PEQUEÑA         CUENCA                                             

15 
INDUSTRIA ALIMENTICIA FRUTOS SECOS DE CALIDAD 

CALIFRUIT SOCIEDAD ANÓNIMA 
MICROEMPRESA    CUENCA                                             

16 INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA. GRANDE          CUENCA                                             

17 
INDUSTRIA PANIFICADORA ECUATORIANA 

INDUPANIFEC CIA. LTDA. 
MICROEMPRESA    CUENCA                                             

18 INPROALDAC INDUSTRIA ALIMENTICIA CIA.LTDA. MICROEMPRESA    CUENCA                                             

19 ITALIMENTOS CIA. LTDA. GRANDE          CUENCA                                             

20 KAWSAYLLA CIA.LTDA. MICROEMPRESA    LLACAO                                             

21 LACTEOS MILKA LACMILK CIA. LTDA. PEQUEÑA         CUENCA                                             

22 LAFRÚ CIA.LTDA. MICROEMPRESA    CUENCA                                             

23 MARIA JOSE JACOME DE IMPORTACIONES CIA. LTDA. MICROEMPRESA    CUENCA                                             

24 MOLEC MOLINOS DEL ECUADOR C.L. MEDIANA         CUENCA                                             

25 
MOLINO Y PASTIFICIO ALEXANDRA MOPALEX CIA. 

LTDA. 
PEQUEÑA         CUENCA                                             

26 MOLIPASTA MOLINO Y PASTIFICIO ITALIA CIA. LTDA. MICROEMPRESA    CUENCA                                             

27 PACILIFE CIA. LTDA. MICROEMPRESA    CUENCA                                             

28 PASTIFICIO NILO C LTDA PEQUEÑA         CUENCA                                             

29 PASTIFICIO TOMEBAMBA CIA. LTDA. MEDIANA         CUENCA                                             

30 PIGGI'S EMBUTIDOS PIGEM CIA. LTDA. MEDIANA         CUENCA                                             

31 PROALISUR CIA. LTDA. PEQUEÑA         CUENCA                                             

32 
PROCESADORA DE ALIMENTOS CARNICOS Y 

EMBUTIDOS SAN JORGE PROALICARNIC CIA. LTDA. 
PEQUEÑA         CUENCA                                             

33 PRODUCTOS TIALUCCA CIA. LTDA. PEQUEÑA         CUENCA                                             

34 TUGYANA PANADERIA Y PASTELERIA CIA.LTDA. MICROEMPRESA    CUENCA                                             

35 WETBLUE INDUSTRIES S.A. MICROEMPRESA    CUENCA                                             
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Anexo 2 

Porcentaje de representación de los gastos de promoción y publicidad en función de 

los ingresos gravados, 2014-2018 

Nombre tamaño 2014 2015 2016 2017 2018 

INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA 

EUROPEA CIA. LTDA grande 1.84% 1.42% 2.24% 1.90% 2.08% 

ITALIMENTOS CIA. LTDA. grande 3.17% 2.33% 1.84% 1.43% 1.38% 

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS 

ANDES S.A. AECDESA mediana 0.96% 0.26% 0.20% 1.08% 1.90% 

BUENAÑO CAICEDO COMPAÑIA DE 

NEGOCIOS S.A mediana 0.00% 0.00% 0.14% 0.43% 0.30% 

DISTRIBUIDORA PERALTA AVILA CIA. 

LTDA mediana 0.00% 0.00% 0.10% 0.06% 0.00% 

MOLEC MOLINOS DEL ECUADOR C.L mediana 0.00% 0.00% 0.73% 1.59% 1.06% 

PASTIFICIO TOMEBAMBA CIA. LTDA mediana 1.65% 1.37% 0.71% 0.72% 1.11% 

PIGGI'S EMBUTIDOS PIGEM CIA. LTDA mediana 0.00% 0.04% 0.09% 0.00% 0.07% 

ALIMENTOS CHONTALAC CIA. LTDA pequeña 0.16% 0.00% 0.03% 0.03% 0.01% 

CARNICOS LA HACIENDA 

CARNIHACIENDA CIA.LTDA pequeña 0.00% 0.00% 0.11% 0.00% 0.20% 

EL HORNO PANADERIA Y PASTELERIA 

ELHOPAPA CIA. LTDA pequeña 0.07% 0.22% 0.22% 0.40% 0.68% 

HELADOS LA TIENDA HELATIENDA 

CIA. LTDA pequeña 0.00% 1.67% 1.30% 0.52% 0.58% 

INDAGRO CIA. LTDA pequeña 0.03% 0.06% 0.00% 0.27% 0.00% 

MOLINO Y PASTIFICIO ALEXANDRA 

MOPALEX CIA. LTDA pequeña 0.74% 0.23% 0.00% 0.10% 0.00% 

PASTIFICIO NILO C LTDA pequeña 0.18% 0.08% 0.05% 0.00% 0.01% 

PROALISUR CIA. LTDA pequeña 0.00% 0.31% 0.94% 0.00% 0.00% 

COMPAÑIA BACHONLINE CIA. LTDA microempresa 0.00% 0.41% 0.32% 1.56% 0.00% 

INDUSTRIA PANIFICADORA 

ECUATORIANA INDUPANIFEC CIA. 

LTDA microempresa 0.00% 0.00% 1.09% 0.00% 0.00% 

KAWSAYLLA CIA.LTDA microempresa 0.38% 0.02% 0.00% 0.07% 0.00% 

MOLIPASTA MOLINO Y PASTIFICIO 

ITALIA CIA. LTDA microempresa 0.37% 0.71% 0.04% 0.17% 0.00% 

TUGYANA PANADERIA Y PASTELERIA 

CIA.LTDA microempresa 0.22% 0.13% 0.00% 0.54% 0.13% 
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Anexo 3 

Empresas que generaron impuesto causado con la tarifa del 25% por reforma: 

composición societaria perteneciente a paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición 

Año 2015 

Empresas  
 Utilidad 

Gravable  

Impuesto 

Causado 
Cálculo 

1  $          18,880.42   $              3,209.67  22% 

2  $         151,517.61   $            34,073.10  22% 

3  $          30,541.01   $              6,719.02  22% 

4  $         106,146.57   $            23,352.25  22% 

5  $          28,366.88   $              6,240.71  22% 

6  $          19,758.25   $              4,346.82  22% 

7  $      1,328,766.26   $          292,328.59  22% 

8  $          71,716.41   $            15,777.61  22% 

9  $          17,434.74   $              4,358.69  25% 

10  $         293,327.84   $            64,532.12  22% 

11  $           -5,136.44   $                        -    0% 

12  $      1,496,694.09   $          389,272.69  22% 

13  $      1,327,177.66   $          291,998.99  22% 

14  $         261,895.97   $            44,522.31  22% 

15  $               127.68   $                   28.09  22% 

16  $          90,816.32   $            19,979.59  22% 

17  $         -86,701.68   $                        -    0% 

18  $         -16,436.28   $                        -    0% 

19  $           -3,444.67   $                        -    0% 

20  $            3,767.72   $                 828.90  22% 

21  $         125,757.94   $            27,666.75  22% 

22  $           -4,516.03   $                        -    0% 

23  $            7,860.74   $              1,729.36  22% 

24  $         115,569.36   $            25,425.26  22% 

25  $           -5,124.42   $                        -    0% 

26  $               176.12   $                   29.94  22% 

27  $         -29,033.59   $                        -    0% 

 

Año 2016 

Empresas   Utilidad Gravable  
Impuesto 

Causado 
Cálculo 

1  $                       17,245.75   $     3,794.07  22% 

2  $                     943,886.56   $ 207,655.03  22% 

3  $                       26,009.40   $     5,722.07  22% 
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4  $                     155,263.60   $   34,157.99  22% 

5  $                       70,453.35   $   16,578.76  22% 

6  $                  1,257,906.60   $ 276,739.45  22% 

7  $                       23,210.74   $     5,106.36  22% 

8  $                       80,625.30   $   17,737.59  22% 

9  $                     264,768.12   $   58,248.99  22% 

10  $                     144,542.09   $   31,799.26  22% 

11  $                  2,973,245.39   $ 714,113.99  22% 

12  $                  1,587,645.21   $ 349,701.08  22% 

13  $                       91,870.80   $   20,211.58  22% 

14  $                              10.48   $            2.31  22% 

15  $                       52,053.16   $   11,451.70  22% 

16  $                   -104,575.36   $                -    0% 

17  $                         2,833.75   $        623.43  22% 

18  $                     182,823.93   $   40,221.28  22% 

19  $                         1,972.01   $        433.84  22% 

20  $                       11,472.84   $     2,868.21  25% 

21  $                       87,448.76   $   28,838.73  22% 

22  $                            362.52   $          79.75  22% 

23  $                            490.99   $        311.15  22% 

24  $                              -0.00   $                -    0% 

25  $                       -3,121.80   $                -    0% 

26  $                              -9.18   $                -    0% 

27  $                     -11,884.05   $                -    0% 

28  $                       34,360.83   $   17,159.38  22% 

 

Año 2017 

Empresas   Utilidad gravable  
Impuesto 

causado 
Cálculo 

1  $          10,256.07   $      2,564.02  25% 

2  $        426,090.65   $    93,739.93  22% 

3  $          10,154.24   $      2,233.93  22% 

4  $        135,101.27   $    29,722.28  22% 

5  $        155,854.90   $    34,288.08  22% 

6  $     3,239,018.30   $  772,584.03  22% 

7  $          -3,776.32   $                -    0% 

8  $            5,398.51   $      1,187.67  22% 

9  $        -15,329.01   $                -    0% 

10  $          83,025.73   $    21,865.66  22% 

11  $               658.75   $         144.93  22% 

12  $          -4,169.02   $                -    0% 

13  $          12,503.99   $      2,750.88  22% 
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14  $        231,672.71   $    50,968.00  22% 

15  $      -266,791.87   $                -    0% 

16  $     1,803,724.17   $  396,819.11  22% 

17  $        170,996.90   $    37,619.32  22% 

18  $          11,190.39   $      2,797.60  25% 

19  $                   4.95   $             1.24  25% 

20  $             -118.31   $                -    0% 

21  $     1,625,164.65   $  357,965.26  22% 

22  $        118,094.94   $    25,980.89  22% 

23  $          -2,717.28   $                -    0% 

24  $             -273.72   $                -    0% 

25  $          -9,481.13   $                -    0% 

26  $                      -     $                -    0% 

27  $            8,524.32   $      2,131.08  25% 

28  $        140,125.21   $    30,827.56  22% 

29  $          36,668.73   $      8,067.12  22% 

30  $        -17,439.44   $                -    0% 

 

Año 2018 

Empresas   Utilidad gravable  
Impuesto 

causado 
Cálculo 

1  $           8,542.61   $    1,879.37  22% 

2  $           7,867.41   $    1,730.83  22% 

3  $         81,861.27   $  18,009.48  22% 

4  $    1,921,006.07   $652,845.36  22% 

5  $         65,712.04   $  16,428.01  25% 

6  $         69,924.63   $  17,481.16  25% 

7  $       133,455.91   $  64,529.11  22% 

8  $              233.66   $         51.41  22% 

9  $        -31,549.83   $              -    0% 

10  $         69,949.29   $  15,388.84  22% 

11  $              529.12   $       116.41  22% 

12  $                41.98   $       156.50  22% 

13  $          -1,227.30   $              -    0% 

14  $         25,542.87   $    6,385.72  25% 

15  $         26,659.81   $    5,865.16  22% 

16  $                      -     $              -    0% 
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Anexo 4 

Empresas que generaron impuesto causado con la tarifa del 25% por la reforma del 

2017: modificación de la tarifa general del Impuesto a la Renta 

Empresas  
 Utilidad 

gravable  

Impuesto 

causado 
Cálculo 

1  $           8,542.61   $    1,879.37  22% 

2  $       751,530.72   $187,882.75  25% 

3  $           7,867.41   $    1,730.83  22% 

4  $       129,036.15   $  32,259.04  25% 

5  $         81,861.27   $  18,009.48  22% 

6  $    1,921,006.07   $652,845.36  25% 

7  $       133,455.91   $  64,529.11  22% 

8  $         95,941.91   $  23,985.48  25% 

9  $    2,370,257.98   $667,564.49  25% 

10  $    2,174,813.27   $543,703.34  25% 

11  $              233.66   $         51.41  22% 

12  $       101,465.62   $  25,418.78  25% 

13  $        -31,549.83   $              -    0% 

14  $         69,949.29   $  15,388.84  22% 

15  $              529.12   $       116.41  22% 

16  $                41.98   $       156.50  22% 

17  $          -1,227.30   $              -    0% 

18  $         26,659.81   $    5,865.16  22% 

19  $                      -     $              -    0% 
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Anexo 5 

Empresas que generaron impuesto causado con la tarifa del 22% por la reforma: 

rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas 

Empresa  Tamaño Utilidad gravable Impuesto causado Tarifa 

1 MICROEMPRESA     $        8,542.61   $            1,879.37  22% 

2 PEQUEÑA          $        7,867.41   $            1,730.83  22% 

3 MICROEMPRESA     $      81,861.27   $          18,009.48  22% 

4 MICROEMPRESA     $           233.66   $                 51.41  22% 

5 PEQUEÑA          $      69,949.29   $          15,388.84  22% 

6 MICROEMPRESA     $           529.12   $               116.41  22% 

7 MICROEMPRESA     $             41.98   $               156.50  22% 

8 PEQUEÑA          $      26,659.81   $            5,865.16  22% 

9 PEQUEÑA          $      25,542.87   $            6,385.72  25% 

10 PEQUEÑA          $      69,924.63   $          17,481.16  25% 

11 PEQUEÑA          $    101,465.62   $          25,418.78  25% 
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Anexo 6 

Análisis vertical de las empresas del sector alimenticio de la Provincia del Azuay 

2014-2018 
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Anexo 7 

Análisis horizontal de las empresas del sector alimenticio de la provincia del Azuay 

2014-2018 
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